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PRIMER DEBATE 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE DESINCENTIVA EL USO DEL HERBICIDA PARAQUAT Y SE 

ESTABLECEN ESTRATEGIAS PARA MITIGAR SU IMPACTO NEGATIVO SOBRE EL 
AMBIENTE Y LA SALUD DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  

 
1. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 
Este proyecto, tiene como objeto desincentivar el uso del herbicida “PARAQUAT” utilizado por 
el sector agropecuario para el control de plagas y plantas invasoras; con el ánimo de proteger 
en espacial la salud de las personas que realizan actividades agropecuarias; así como la de los 
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ciudadanos en general, a su vez garantizar el goce y disfrute de un ambiente sano para todos, 
reglamentando estrategias integrales de promoción de alimentos saludables libres de un 
herbicida perjudicial para la salud y el ambiente. 
 

2. MARCO LEGAL. 
 
 
MARCO JURIDICO: 
 
Consideramos que el presente proyecto de acuerdo se sustenta en las siguientes normas: 
 

1. TRATADOS INTERNACIONALES 

A. DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS EN 1948. 

 
Artículo 3: Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona. 
 

B. CONVENIO DE ESTOCOLMO SOBRE CONTAMINANTES ORGÁNICOS 

PERSISTENTES. 

  
Es un Tratado Multilateral Ambiental que busca proteger la salud humana y el Medio 
Ambiente frente a los contaminantes orgánicos persistentes. 
 
Artículo 3: Medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de la 
producción y utilización intencionales. 
 

• Cada Parte: (se entiende como “Parte" un Estado o una organización de 

integración Económica regional que haya consentido en someterse a las 

obligaciones establecidas en el presente Convenio) 

• Prohibirá y/o adoptará las medidas jurídicas y administrativas que sean 

necesarias para eliminar:  

 
Numeral 1. Su producción y utilización de los productos químicos enumerados en 
el anexo A, B Y C con sujeción a las disposiciones que figuran en ese anexo. 
 
Numeral 2. Sus importaciones y exportaciones de los productos químicos 
incluidos en el anexo A, B Y C 
 

C. DECLARACIÓN DE RIO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 

 
Principio 1. Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones 
relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y 
productiva en armonía con la naturaleza. 
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Principio 8. Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida para 
todas las personas, los Estados deberían reducir y eliminar las modalidades de 
producción y consumo insostenibles y fomentar políticas demográficas apropiadas. 

 
2. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA DE 1991. 

 
PREAMBULO 

 
La Corte Constitucional ha señalado que el preámbulo de la carta fundamental es 
vinculante y que las instituciones deben implementar para gobernar y desarrollar los 
principios ella consagra en bienestar de la comunidad, por cuya razón el proyecto se 
realiza con el fin de “asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz dentro de un marco jurídico, 
democrático y participativo que garantice un orden político, eco- nómico y social justo...” 
 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
 

Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación. 
 
Artículo 11. “El derecho a la vida es inviolable.” 
 

DERECHO SOCIALES, ECÒNOMICOS Y CULTURALES 
 

Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos 
a cargo del Estado. (…) 
 
Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. (…)  
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
 

DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES 
 
Artículo 95. Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. 
Numeral 8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano. 
 

 
DE LA FINALIDAD SOCIAL DEL ESTADO Y DE LOS SERVICIOS PÙBLICOS. 

 
Artículo 366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población 
son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución 
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de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y 
de agua potable. Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las 
entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra 
asignación. 

 
 

3. ORDENAMIENTO LEGAL  

 
▪ DECRETO-LEY 2811 DE 1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente.” 

 
Artículo 1. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben 
participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de 
utilidad pública e interés social. 
 
Artículo 2.- Fundado en el principio de que el ambiente es patrimonio común de la 
humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de 
los pueblos, este Código tiene por objeto: 
 
1.- Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación, 
mejoramiento y utilización racional de los recursos naturales renovables, según 
criterios de equidad que aseguran el desarrollo armónico del hombre y de dichos 
recursos, la disponibilidad permanente de éstos, y la máxima participación social para 
beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del territorio 
Nacional; 
 
2.- Prevenir y controlar los efectos nocivos de la explotación de los recursos naturales 
no renovables sobre los demás recursos; 
 
3.- Regular la conducta humana, individual o colectiva y la actividad de la 
Administración Pública, respecto del ambiente y de los recursos naturales renovables 
y las relaciones que surgen del aprovechamiento y conservación de tales recursos y 
del ambiente. 
 
DEFINICIÓN Y NORMAS GENERALES DE POLÍTICA AMBIENTAL 
 
Artículo 7. Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano. 

 
Artículo 8. Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
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Parágrafo a. La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás 
recursos naturales renovables. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de 
energía puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, 
concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los 
recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o 
forma de energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental 
de las precedentemente escritas.  
La contaminación puede ser física, química, o biológica; 
 
Parágrafo g. - La extinción o disminución cuantitativa o cualitativa de especies 
animales o vegetales o de recursos genéticos. 
 

DE LOS RESIDUOS, BASURAS, DESECHOS Y DESPERDICIOS 
 
Artículo 34.- En el manejo de residuos, basuras, desechos y desperdicios, se 
observarán las siguientes reglas: 
 
1. Desarrollar los métodos más adecuados para la defensa del ambiente, del hombre 
y de los demás seres vivientes; 
2.- Reintegrar al proceso natural y económico los desperdicios sólidos, líquidos y 
gaseosos, provenientes de industrias, actividades domésticas o de núcleos humanos 
en general; 
3.- Sustituir la producción o importación de productos de difícil eliminación o 
reincorporación al proceso productivo; 
4.- Perfeccionar y desarrollar nuevos métodos para el tratamiento, recolección, 
depósito, y disposición final de los residuos sólidos, líquidos o gaseosos no 
susceptibles de nueva utilización. 
 

PROHIBICIONES 
 
Artículo 265.- Está prohibido. 
 
Literal b. - Usar explosivos, sustancias venenosas, pesticidas o cualquier otro agente 
químico que cause la muerte o la paralización permanente de los animales, salvo 
cuando se trate de métodos para capturar animales vivos. 
 

• LEY O9 DE 1979 “por la cual se dictan Medidas Sanitarias” 

Artículo 137. REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTOS PLAGUICIDAS. <Artículo 
modificado por el artículo 87 del Decreto Ley 2106 de 2019. El nuevo texto es el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2106_2019_pr001.html#87
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siguiente:> El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) 
expedirá los registros sanitarios que permitan la importación, fabricación o comercio de 
plaguicidas, a excepción de los de usos agrícola y pecuario, previo cumplimiento de los 
requisitos previstos en las disposiciones vigentes. Así mismo, el INVIMA autorizará la 
renovación o modificación a dichos registros y aprobará las etiquetas, rótulos, envases 
y publicidad de los mencionados productos”. 

PARÁGRAFO. El registro sanitario de los plaguicidas de uso agrícola y pecuario 
deberá adelantarse ante el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 

Artículo 142. En la aplicación de plaguicidas deberán adoptarse todas las medidas 
adecuadas a fin de evitar riesgos para la salud de las personas empleadas en esa 
actividad y de los ocupantes de las áreas o espacios tratados, así como la 
contaminación de productos de consumo humano o del ambiente en general, de 
acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio de Salud 

   
 

• LEY 1480 DE 2011"por medio de la cual se expide el estatuto del consumidor y se dictan 

otras disposiciones". 

 
Tiene como principio general, entre otros, proteger, promover y garantizar la efectiva 
defensa del derecho que tiene el consumidor a su seguridad e indemnidad, esto es, a 
que los productos que utiliza en la satisfacción de sus necesidades no le causen daño 
en situaciones normales de utilización, así como a recibir protección ex ante contra las 
consecuencias nocivas para la salud, la vida o la integridad que estos le representen. 
 
Artículo 3. Derechos y deberes de los consumidores y usuarios 
1. Derechos:  

1.2. Derecho a la seguridad e indemnidad: Derecho a que los productos no causen 

daño en condiciones normales de uso y a la protección contra las 

consecuencias nocivas para la salud, la vida o la integridad de los 

consumidores. 

 
DE LAS GARANTÍAS 

 
Artículo 7°. Garantía legal. Es la obligación, en los términos de esta ley, a cargo de todo 
productor y/o proveedor de responder por la calidad, idoneidad, seguridad y el buen 
estado y funcionamiento de los productos. 

 
El uso y manejo de plaguicidas estarán sujetos a las disposiciones contenidas en la Ley 09 de 

1979, el Decreto 2811 de 1974, Reglamento Sanitario Internacional, el Código Internacional de 

Conducta para la Distribución y Utilización de Plaguicidas de la FAO 
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• DECRETOS. 

 
• DECRETO NÚMERO 1843 DE 1991“Por el cual se reglamentan parcialmente los títulos 

III, V, VI, VII y XI de la Ley 09 de 1979, sobre uso y manejo de plaguicidas” 

 
DE LA CLASIFICACION DE TOXICIDAD Y DEL PERMISO DE USO EN EL PAIS. 

Artículo 22. De la prohibición de plaguicidas. No se permitirá el uso y/o manejo de 
plaguicidas en el país cuando en el producto o en uno de sus componentes se observe 
o demuestre alguno de los siguientes hechos:  
 
-Efectos cancerígenos, muta génicos o terato génicos ocasionados en dos o más 
especies animales con metabolismo similar, una de ellas mamífero.  
 
-El uso y manejo constituyan grave riesgo para la salud de las personas, de la sanidad 
animal y vegetal o la conservación del ambiente, según lo determinen los ministerios de 
Salud y/o Agricultura. 
 

• DECRETO 948 DE 1995 “Reglamento de protección y control de la calidad del aire”. 

 
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE NORMAS DE CALIDAD DEL AIRE, 

NIVELES DE CONTAMINACION, EMISIONES CONTAMINANTES Y DE RUIDO 
 
Artículo 3. Tipos de contaminantes del aire. Son contaminantes tóxicos de primer grado 
aquéllos que, emitidos bien sea en forma rutinaria o de manera accidental, pueden 
causar cáncer, enfermedades agudas o defectos de nacimiento y mutaciones genéticas. 
La autoridad ambiental dará prioridad al control y reducción creciente de las emisiones 
de estas sustancias y de los tipos de contaminación atmosférica de que trata este 
artículo. 
 

 
• DECRETO 1443 DE 2004 “Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto-ley 2811 

de 1974, la Ley 253 de 1996, y la Ley 430 de 1998 en relación con la prevención y control 

de la contaminación ambiental por el manejo de plaguicidas y desechos o residuos 

peligrosos provenientes de los mismos, y se toman otras determinaciones”. 

 
DE LAS GENERALIDADES 

 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente decreto se aplican en 
el territorio nacional a las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que 
fabriquen, formulen, importen, envasen, distribuyan, comercialicen, empaquen, 
almacenen y transporten plaguicidas, así como al consumidor o usuario final de los 
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mismos, y a las personas que generen y manejen residuos o desechos peligrosos 
provenientes de plaguicidas. 

 

DEL MANEJO INTEGRAL DE PLAGUICIDAS 
 

Artículo 17. Responsabilidades de las autoridades ambientales. Las autoridades 
ambientales controlarán y vigilarán el manejo de los plaguicidas, y de los residuos o 
desechos peligrosos provenientes de los mismos, de conformidad con lo consagrado en 
el presente decreto y demás normas ambientales vigentes. 
 
Artículo 18. Además de lo consagrado en el presente decreto y la normatividad 
ambiental vigente, las personas naturales o jurídicas que manejen plaguicidas y/o los 
residuos o desechos peligrosos provenientes de los mismos, deberán dar cumplimiento 
a lo establecido en la materia por las autoridades de tránsito y transporte, salud y 
protección social y agricultura, entre otros. 

 
• RESOLUCIÓN 2906 DE 2007 “Por la cual se establecen los límites máximos de residuos 

de plaguicidas, LMR, en alimentos para consumo humano y en piensos o forrajes”. 

 
Artículo. 3 límites máximos de residuos de plaguicidas en alimentos de consumo 
humano. Los alimentos para consumo humano deberán cumplir con los Límites 
Máximos de Residuos de Plaguicidas - LMR – que se señalan a continuación 

 

Semillas de girasol  PARAQUAT 2.0 ML 

Arroz  PARAQUAT 10.0ML 

Semillas para bebidas 
dulces 

PARAQUAT 2.0 

 
Artículo. 4 límites máximos de residuos de plaguicidas en piensos o forrajes. Los 
piensos o forrajes para el consumo de animales, deberán cumplir con los límites máximos 
de residuos de plaguicidas 
 

• SENTENCIAS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL  

 

Sentencia T-740/11 

El agua se considera como un derecho fundamental y, se define, de acuerdo con lo 
establecido por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, como “el 
derecho de todos de disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y 
asequible para el uso personal o doméstico”. 
 
El agua se erige como una necesidad básica, al ser un elemento indisoluble para la 
existencia del ser humano.  
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El agua en el ordenamiento jurídico colombiano tiene una doble connotación pues se 
erige como un derecho fundamental y como un servicio público.  
En tal sentido, todas las personas deben poder acceder al servicio de acueducto en 
condiciones de cantidad y calidad suficiente y al Estado le corresponde organizar, dirigir, 
reglamentar y garantizar su prestación de conformidad con los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad. 

 
3. JUSTIFICACIÓN 

 
Los plaguicidas presentan serios riesgos para la salud derivados de la exposición de los 
usuarios. Las actividades que causan preocupación son: mezcla y aplicación de plaguicidas, 
consumo de alimento con residuos e ingerir agua con presencia de residuos. Estas actividades 
han provocado una serie de intoxicaciones accidentales, e incluso el uso rutinario de plaguicidas 
que pueden generar riesgos para la salud humana tanto a corto como a largo plazo, para la 
salud de los animales, para las demás especies de plantas, las fuentes hídricas. Se ha estimado 
que 25 millones de trabajadores agrícolas en el mundo experimentan envenenamientos 
involuntarios de pesticidas cada año. 
En Colombia durante el año 2015, según el Instituto Nacional de Salud y su sistema de vigilancia 
epidemiológica se reportaron 35,390 intoxicaciones por diferentes sustancias, y según la Línea 
Nacional de Toxicología del Ministerio de Salud y Protección Social se asesoraron 9.143 casos 
de eventos tóxicos por sustancias químicas, de las cuales 2.497 (27,3%) correspondieron a 
plaguicidas y de éstos, 90 casos (3,6%) correspondieron al herbicida PARAQUAT con 16 
fatalidades registradas (15 casos por suicidio y 1 por descuido al envasar erradamente el 
herbicida en un recipiente que se utiliza para beber líquidos), encontrándose por debajo de la 
estadística a nivel mundial, Pero ¿Qué es el PARAQUAT? ¿Cómo funciona? ¿Cuáles son las 
implicaciones que tiene para la salud el uso del PARAQUAT? ¿Por qué deberíamos 
desincentivar su uso? 
 
Como primer aspecto, el PARAQUAT es el nombre comercial del Dicloruro de 1,1'-dimetil-4,4'-
bipiridilo, un viológeno que es usado como un herbicida cuaternario de amonio. Es un herbicida 
no selectivo de amplio espectro que actúa por contacto, afecta al órgano verde o a una 
superficie asperjada de manera inmediata. 

 
Características generales 

 
 
  

Nº CAS: 4685-14-7*. Ingrediente activo: paraquat.  
Nombre común (ISO-I): paraquat. 
Grupo químico: bipiridilo.  
Nombres comerciales: Agroquat, Angloxone, Astroquat, Ati-La, Bioquat, Boa, 
Brusquat, Cafesaquat, Casaquat, Casuku, Chapeador, Cuproquat, Daviquat, 
Escopeta, Exprone, Fedexone, Ferquat, Formuquat, Fuego, Gramecoop, 
Graminex, Gramoxone, Herbaxon, Herbiquat, Herboxone, Herquat, Inverquat, 
Jibokem, Kayquat, K-Quat, Kemazone Súper, Malexon, Paraquat, Pillarxone, 
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Quatzone, Radex D, Rimaxone, Seraxone, Serquat, Súper Herbaxon, Súper 
Proquat, Superquat, Superxone, Ultragrass, Yerba-Xone.  
Fórmula: C12H14N2. 
Acción biocida: herbicida.  
Modo de acción: contacto, absorbido por follaje, con limitada traslocación vía 
xilema. Genera súper óxido durante la fotosíntesis, dañando la membrana 
celular, actuando como un quemante.  
Estabilidad: estable en medios neutros o ácidos, rápidamente degradado en 
medios alcalinos. Descompuesto por la radiación UV en solución acuosa.  
Usos: control no selectivo de malezas, especialmente de hoja ancha y 
gramíneas anuales, en muchos cultivos; en presiembra y zonas no agrícolas, 
como defoliante en algodón y papa; como desecante en piña, caña de azúcar, 
soya y girasol.  
Formulación: concentrado soluble, suspensión concentrada.  
Mezclas: (+ diuron); (+ diquat); (+ oxifluorfen).1  

Ahora bien, ¿cómo funciona el PARAQUAT? Funciona al contacto y es absorbido por follaje o 

por la superficie a la cual se aplicó, con limitado esparcimiento. Genera súper óxido durante la 

fotosíntesis, dañando la membrana celular, actuando como un quemante que no discrimina 

especie.   

Toxicidad humana.  

La exposición por vía tópica genera irritación local en el área expuesta (ojos o piel), la cual, 

dependiendo de la concentración del producto, el tiempo de exposición y el manejo del paciente, 

puede progresar a ulceración o descamación en el área afectada. 

El contacto parenteral genera intoxicaciones graves incluso con dosis mínimas. 

La principal vía de contacto corresponde a la gastrointestinal, donde se van a presentar una 

gran cantidad de síntomas de manera temprana, apareciendo, náuseas, emésis, dolor 

abdominal, diarrea o incluso íleo, también se encuentra ulceración y necrosis de las mucosas 

expuestas (pseudo-difteria), manifestaciones que pueden aparecer en las primeras 12 horas 

posterior a la exposición; la presencia de disfagia y odinofagia pueden ser marcadores de 

                                                           
1 Cockburn M.. (15 de Abril del 2009). Enfermedad de Parkinson y exposición residencial a maneb y paraquat de aplicaciones agrícolas en el valle 

central de California. 2009 6 de marzo, de National Library of Medicine Sitio web: https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/19270050/  

 

https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/19270050/
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complicaciones posteriores como la ruptura esofágica, mediastinitis, enfisema subcutáneo, e 

incluso neumotórax, las cuales corresponden a complicaciones graves1. 

Toxicidad aguda. DL50/CL50 oral: 110 mg/kg; inhalación: 0,6 mg/L; dérmico: 200 mg/kg; 
dérmico. 
Clasificación: II. Moderadamente peligroso (OMS); Formulación: II. Moderadamente tóxico 
(oral) (EPA).  
Acción tóxica y síntomas: síndrome tóxico por bipiridilo. Irrita el tracto respiratorio 
Toxicidad tópica: capacidad irritativa: ocular positiva (corrosiva severa); dérmica positiva 
(corrosiva severa); capacidad alergénica: positiva (corrosiva leve) 
 
Toxicidad crónica y a largo plazo:  

 
Neurotoxicidad: Positiva  
Teratogenicidad: Positiva (anormalidades esqueléticas); 
Mutagenicidad: Positiva (IARC) 
Carcinógenicidad: Positiva (EPA);  
Disrupción endocrina: Categoría 2; otros efectos reproductivos: nd;  
Genotoxicidad: Negativa  
(Micro núcleos), Positiva  
(Aberraciones cromosómicas); Parkinson: Positivo;  
Otros efectos crónicos: Lesiones en piel, uñas, córnea, pulmón, glándulas suprarrenales y 
aparato digestivo, úlceras de la piel, daño permanente de la córnea y ceguera. Frases de riesgo 
UE: R24/25:  
Tóxico en contacto con la piel y por ingestión. R26:  
 



 
EDICIÓN  3407 JULIO 31 DEL AÑO 2022                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

9170 

             

2. Muy tóxico por inhalación. R36/37/38: Irrita los ojos, la piel y las vías respiratorias. 
R48/25: Tóxico, riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada 
por ingestión.2  

Comportamiento Ambiental 
Salubridad en agua: Alta 
Persistencia en el suelo: Extrema 
Movilidad en el suelo: Inmóvil 
Movilidad en el agua: Extrema.  
Persistencia en el agua: Alta. 
En consecuencia, podemos decir que es un químico contaminante altamente nocivo para la 
salud de las personas, los animales, las plantas y/o cualquier ser vivo que haga o que tengan 
contacto, consumo, aspiración o cualquier acercamiento, generando afectaciones leves y 
graves dependiendo de la cantidad del producto ingerido.  
Observaciones:  

Conocido por: tener una historia de provocar accidentes fatales en humanos.  

 

En Centroamérica es conocido por: causar el mayor porcentaje de intoxicaciones y muertes. 

Causar lesiones dermales y oculares ocupacionales. Costa Rica: ser responsable de 

anormalidades subclínicas en el intercambio gaseoso en trabajadores agrícolas de banano, 

café y palma. Determinar la exposición interna (en orina) y externa (parches de celulosa 

adheridos a la piel y en el aire) en aplicadores de paraquat. Tener antecedentes de exposición 

de los padres a este plaguicida en un estudio de leucemia infantil. Panamá: Provocar dermatitis 

de contacto. Se encuentra entre los doce ingredientes activos de plaguicidas que más 

intoxicaciones causaron en Panamá entre 1992 y 2000.  

 

Residuos en alimentos: Medio. 

Manual de plaguicidas de centro América.3 

Para poder evitar las consecuencias tan fatídicas que este pesticida “PARAQUAT” puede 
ocasionar a la vida de las personas y al medio ambiente, se plantea sustituir este pesticida 
sintético por pesticidas con compuestos alternativos como lo son; los Biopesticidas o los 
Insecticidas Microbianos y así poder erradicar las plagas, maleza, plantas invasoras y entre 
otros factores de una manera que no atente a la vida y desarrollo del medio amiente y a la 
producción de alimentos.  

Estos pesticidas orgánicos tienen compuestos que no son perjudiciales para la vida humana y 

el desarrollo del medio ambiente, Los pesticidas bioquímicos pueden tener una estructura 

                                                           
2 Grupo de vigilancia y control de factores de riesgo ambiental. ( 13 de agosto de 2010). PROTOCOLO DE VIGILANCIA Y CONTROL DE 

INTOXICACIONES POR PLAGUICIDAS . 13 de agosto de 2011, de INSTITUTO NACIONAL DE SALUD Sitio web PAGINA 19:  

https://www.minsalud.gov.co/comunicadosPrensa/Documents/INTOXICACION_POR_PLAGUICIDAS.pdf 
3 IRET. (2000-2004). Manual de Plaguicidas de Centro América. 2022, de Universidad Nacional de Costa Rica Sitio web:  
http://www.plaguicidasdecentroamerica.una.ac.cr/index.php/base-de-datos-menu/436-

paraquat#:~:text=Clasificaci%C3%B3n%3A%20II.,s%C3%ADntomas%3A%20s%C3%ADndrome%20t%C3%B3xico%20por%20bipiridilo. 

https://www.minsalud.gov.co/comunicadosPrensa/Documents/INTOXICACION_POR_PLAGUICIDAS.pdf
http://www.plaguicidasdecentroamerica.una.ac.cr/index.php/base-de-datos-menu/436-paraquat#:~:text=Clasificaci%C3%B3n%3A%20II.,s%C3%ADntomas%3A%20s%C3%ADndrome%20t%C3%B3xico%20por%20bipiridilo
http://www.plaguicidasdecentroamerica.una.ac.cr/index.php/base-de-datos-menu/436-paraquat#:~:text=Clasificaci%C3%B3n%3A%20II.,s%C3%ADntomas%3A%20s%C3%ADndrome%20t%C3%B3xico%20por%20bipiridilo
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similar o, una función similar, a los pesticidas químicos que ocurren en la naturaleza y tienen 

modos de acción que son no-tóxicos, por ejemplo, las feromonas de insectos, son químicos que 

ocurren en la naturaleza y son usados por los insectos para encontrar a los insectos del sexo 

opuesto. Las feromonas orgánicas o hechas por el hombre son utilizadas para romper el 

apareamiento al crear confusión en la búsqueda de los insectos del sexo opuesto, o son 

utilizados para atraer insectos masculinos a unas trampas. Las feromonas también se usan 

para detectar o monitorear las poblaciones de insectos o en algunos casos controlarlos. Al 

mismo tiempo tienen beneficios sociales y viabilidad económica; al dejar de utilizar sustancias 

químicas sintéticas, muchas de las cuales son tóxicas para las personas, pero también para los 

animales y las plantas. Con estas prácticas agronómicas se tienen ambientes menos 

vulnerables al cambio climático, facilitando una mejor adaptación del cultivo que se plante, 

también ayudando a los cambios del clima y sus impactos sociales y económicos. 

De esta manera se reducen los riesgos de contaminación al medio ambiente (suelo, agua, aire 

y biodiversidad) y los efectos tóxicos sobre la salud de las personas que los aplican y las 

comunidades cercanas. No obstante, siempre deben tenerse en cuenta medidas correctas para 

su preparación y aplicación, evitando el contacto directo con la piel y los ojos, o su ingesta, y el 

almacenamiento cercano a alimentos y objetos de uso doméstico.4 

 
4. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D. C. 

 
El Concejo de Bogotá D.C. es competente para estudiar, tramitar y promulgar la presente 
iniciativa, conforme las funciones y atribuciones reconocidas en la Constitución Política y el 
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C., conforme las siguientes normas: 
 

➢ CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA 
 
Artículo 313, Numeral 1: “Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios 
a cargo del municipio”. (…) 
 
 

                                                           
4 José Alfredo Bolaños. (2016). Manual de fertilizantes y plaguicidas orgánicos en el cultivo de café. 2018, de FAIRTRADE Sitio web:  https://www.clac-
comerciojusto.org/wp-content/uploads/2015/04/manual-plaguicidas-org%c3%a1nicos.pdf 

 

https://www.clac-comerciojusto.org/wp-content/uploads/2015/04/manual-plaguicidas-org%c3%a1nicos.pdf
https://www.clac-comerciojusto.org/wp-content/uploads/2015/04/manual-plaguicidas-org%c3%a1nicos.pdf
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➢ DECRETO 1421 DE 1993 - ESTATUTO ORGÁNICO DE BOGOTÁ 

Artículo 8. Funciones generales. El Concejo es la suprema autoridad del Distrito Capital. En 

materia administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. También le corresponde 

vigilar y controlar la gestión que cumplan las autoridades distritales.  

Artículo 12, Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y a la ley: 
 
Numeral 1: “Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito” (…..) 
 

(…..) Numeral 7. Dictar las normas necesarias para garantizar la preservación y defensa 
del patrimonio ecológico, los recursos naturales y el medio ambiente. 
 
Artículo 13: Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 13 – Iniciativa: “Los proyectos de acuerdo 

pueden ser presentados por los concejales y el alcalde mayor por conducto de sus secretarios, 

jefes de departamento administrativo o representantes legales de las entidades 

descentralizadas. El personero, el contralor y las juntas administradoras los pueden presentar 

en materias relacionadas con sus atribuciones. De conformidad con la respectiva ley estatutaria, 

los ciudadanos y las organizaciones sociales podrán presentar proyectos de acuerdo sobre 

temas de interés comunitario. 

 

Sólo podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos a que se refieren 

los ordinales 2o., 3o., 4o., 5o., 8o., 9o., 14, 16, 17 y 21 del artículo anterior. Igualmente, sólo 

podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos que decreten inversiones, 

ordenen servicios a cargo del Distrito, autoricen enajenar sus bienes y dispongan exenciones 

tributarias o cedan sus rentas. El Concejo podrá introducir modificaciones a los proyectos 

presentados por el alcalde”. 

 

En atención a lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993 el Concejo de Bogotá es 

competente para tramitar este Proyecto de Acuerdo ya que los contenidos del mismo no versan 

sobre los aspectos enunciados en los ordinales 2°, 3°, 4°, 5°, 8°, 9°, 14, 16, 17 y 21, del artículo 

12 de Decreto Ley 1421 de 1993 cuya presentación de este tipo de propuestas sólo podrán ser 

dictadas o reformadas a iniciativa del alcalde mayor. 
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5. IMPACTO FISCAL  
 

De acuerdo a la Ley 819 de 2003 en su artículo 7, ¨Análisis del impacto fiscal de las normas. 

En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que 

ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá  

hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo.  

 
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 
adicional generada para el financiamiento de dicho costo¨ 
 

La presente iniciativa no genera impacto fiscal que implique una modificación en el marco 
fiscal de mediano plazo, toda vez que no se incrementará el Presupuesto del Distrito, ni 
ocasionará la creación de una nueva fuente de financiación, en la medida en que el presupuesto 
fue proyectado dentro del marco del Plan de Desarrollo Distrital. 
 
Es relevante mencionar, para el caso en concreto, que no obstante lo anterior, la Corte 

Constitucional en Sentencia C-911 de 2007, puntualizó que el impacto fiscal de las normas, no 

puede convertirse en óbice, para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa 

y normativa, afirmando: 

 

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 

2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente 

al Congreso reduce desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa que 

reside en el Congreso de la República, con lo cual se vulnera el principio de separación 

de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se lesiona seriamente la autonomía 

del Legislativo”. 

 

“(…) Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad 

legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder de 

veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. Es decir, el 

mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las 

leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear 

barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto 

legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda”. 

 
Cordialmente, 
  
    
H. C. ÁLVARO ACEVEDO L.              
Partido Liberal Colombiano                       
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 418 DE 2022 
 

PRIMER DEBATE 
 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DESINCENTIVA EL USO DEL HERBICIDA PARAQUAT Y SE 
ESTABLECEN ESTRATEGIAS PARA MITIGAR SU IMPACTO NEGATIVO SOBRE EL 
AMBIENTE Y LA SALUD DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
Artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, los numerales 1 y 7 del artículo 12 del 

Decreto Ley 1421 de 1993. 
 

A C U E R D A: 

ARTÍCULO 1. OBJETO. Desincentivar el uso del herbicida PARAQUAT en Bogotá Distrito 
Capital.  

ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN. El PARAQUAT es un herbicida de contacto utilizado para 
controlar o suprimir un amplio espectro de malezas emergentes el cual es absorbido 
únicamente por los órganos verdes de las plantas y actúa en presencia de luz, desecando las 
partes verdes de las plantas que entran en contacto con él.  

ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones aquí establecidas serán aplicadas 
en la jurisdicción de Bogotá D.C.  

ARTÍCULO 4. La Administración Distrital en cabeza de la Secretaría Distrital de Salud 
coordinará con la Secretaría Distrital de Ambiente, la Secretaria de Desarrollo Económico, El 
Instituto para la Economía Social – IPES y las alcaldías locales, la implementación de 
estrategias encaminadas a promover campañas de información orientadas a dar a conocer los 
riesgos para la salud humana y su impacto negativo en el ambiente del herbicida PARAQUAT 
a toda la ciudadanía bogotana. 

PARÁGRAFO 1: El Instituto para la economía social (IPES) implementara en las plazas de 
mercado y centrales de abastos de la ciudad de Bogotá la publicidad necesaria donde se 
informe de los riesgos y consecuencias del uso del herbicida PARAQUAT. 

PARÁGRAFO 2: En los medios masivos de comunicación y los medios comunitarios se 
realizará campañas publicitarias donde se den a conocer a la ciudadanía Bogotana los graves 
efectos por la manipulación, uso y disposición inadecuada del herbicida PARAQUAT en la salud 
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humana y el medio ambiente. Para estas campañas publicitarias se dará prioridad a los medios 
comunitarios inscritos en las veinte (20) alcaldías locales. 

ARTÍCULO 5 La Administración Distrital en cabeza de la Secretaría Distrital de Salud 
coordinará con la Secretaría Distrital de Ambiente, la Secretaria de Desarrollo Económico 
realizará la caracterización de la población y zonas afectadas por el uso del herbicida 
PARAQUAT. 

ARTÍCULO 7. VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 419 DE 2022 
 

PRIMER DEBATE 
 
 

 “POR MEDIO DEL CUAL SE DENOMINA “CENTRO DE EVENTOS LA SANTAMARÍA” A 
LA PLAZA DE TOROS LA SANTAMARÍA, EN BOGOTÁ D.C., Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

1. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
Este proyecto de acuerdo, tiene por objeto la modificación del actual nombre que tiene la 
reconocida plaza de toros La Santamaría, con el fin de sustituirlo con un nuevo nombre que 
plasme los ideales y características que se quieren para este lugar que acogerá todo tipo de 
eventos, para la recreación, la cultural, el deporte y demás actividades o espectáculos que se 
puedan realizar en este espacio que hace parte del patrimonio cultural y arquitectónico de 
nuestra ciudad.  
 

2. MARCO LEGAL. 

 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA: 

Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación.  

 
Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos 
los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la 
enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación 
de la identidad nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la 
nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. 
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El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores 
culturales de la Nación. 

 
Artículo 72. El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio 
arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la 
Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos 
para readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares y reglamentará los derechos 
especiales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza 
arqueológica 

 
Artículo 313. Corresponde a los concejos: 

 
9. Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del Patrimonio 
ecológico y cultural del municipio. 

 
 
LEGISLACIÓN  

 

• LEY 136 DE 1994, 

 
Artículo 1.- Definición. El municipio es la entidad territorial fundamental de la división político 
administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa, dentro de los límites 
que señalen la Constitución y la ley y cuya finalidad es el bienestar general y el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio. 

 
Artículo 3.- Funciones de los Municipios. Modificado por el art. 6. Ley 1551 de 2012. 
Corresponde al municipio: 

 
Los planes de desarrollo municipal deberán incluir estrategias y políticas dirigidas al respeto y 
garantía de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario; 

 

Numeral 5) Promover la participación comunitaria, la cultura de Derechos Humanos y el 
mejoramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de la cultura será prioridad de los 
municipios y los recursos públicos invertidos en actividades culturales tendrán, para todos los 
efectos legales, el carácter de gasto público social de conformidad con el artículo 1°, numeral 8 
de la Ley 397 de 1997. 

• LEY 397 DE 1997 

“Por la cual se desarrollan los Artículos 70, 71 y 72 y demás Artículos concordantes de la 
Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la 
cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias”. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48267#6
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Artículo 1.- De los principios fundamentales y definiciones de esta ley.  
 

Numeral 8. El desarrollo económico y social deberá articularse estrechamente con el desarrollo 
cultural, científico y tecnológico. El Plan Nacional de Desarrollo tendrá en cuenta el Plan 
Nacional de Cultura que formule el Gobierno. Los recursos públicos invertidos en actividades 
culturales tendrán, para todos los efectos legales, el carácter de gasto público social. 

 
Artículo 7. Modifica el Artículo 11 de la Ley 397 de 1997. 

 
Numeral 2. Intervención. Por intervención se entiende todo acto que cause cambios al bien de 
interés cultural o que afecte el estado del mismo. Comprende, a título enunciativo, actos de 
conservación, restauración, recuperación, remoción, demolición, desmembramiento, 
desplazamiento o subdivisión. 

 

• LEY 1774  DE 2016  

"Por medio de la cual se modifican el código civil, la ley 84 de·1989, el código penal, el código 
de procedimiento penal y se dictan otras disposiciones" 

 
Artículo 1. Objeto. Los animales como seres sintientes no son cosas, recibirán especial 
protección contra el sufrimiento y el dolor, en especial, el causado directa o indirectamente por 
los humanos, por lo cual en la presente ley se tipifican como punibles algunas conductas 
relacionadas con el maltrato a los animales, y se establece un procedimiento sancionatorio de 
carácter policivo y judicial. 
 
Artículo 3. Principios. 
Protección al animal. El trato a los animales se basa en el respeto, la solidaridad, la compasión, 
la ética, la justicia, el cuidado, la prevención del sufrimiento, la erradicación del cautiverio y el 
abandono, así como de cualquier forma de abuso, maltrato, violencia, y trato cruel; 
 
Artículo 10. Los actos dañinos y de crueldad contra los animales descritos en la presente ley 
que I no causen la muerte o lesiones que menoscaben gravemente su salud o integridad física 
de conformidad con lo establecido en el título XI-A del Código Penal, serán sancionados con 
multa de cinco (5) a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
Título XI·A: de los delitos contra los animales 

 
Capítulo único 

 
Delitos contra la vida, la integridad física y emocional de los animales 
 
Artículo 339A. El que, por cualquier medio o procedimiento maltrate a un animal doméstico, 
amansado, silvestre vertebrado o exótico vertebrado, causándole la muerte o lesiones que 
menoscaben gravemente su salud o integridad física, incurrirá en pena de prisión de doce (12) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=337#11
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a treinta y seis (36) meses, e inhabilidad especial de uno (1) a tres (3) años para el ejercicio de 
profesión, oficio, comercio o tenencia que tenga relación con los animales y multa de cinco (5) 
a sesenta (60) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 
DECRETOS 

 

• DECRETO 2987 DE 1945 

 
“Por el cual se determinan los nombres que en lo sucesivo deben llevar las instituciones 
destinadas al bien público y a la formación y difusión de la cultura.” 

 
Considerando 

 
1. Que es deber del Gobierno y de la ciudadanía fomentar en las actuales generaciones la 
gratitud y veneración a los grandes valores humanos que en el pasado contribuyeron a formar 
y a dar carácter a la nacionalidad colombiana; 

 
Artículo único. Las instituciones oficiales que en lo sucesivo se creen para el bien público, 
para la formación y difusión de la cultura, deberán llevar nombres que perpetúen la memoria de 
los grandes hombres desaparecidos o de los acontecimientos que hayan contribuido a la 
formación de la nacionalidad colombiana. 
 

• DECRETO 2759 DE 1997 

 
Por el cual se modifica el artículo So del Decreto 1678 de 1958. Artículo lo. El artículo quinto 
(5o) del Decreto 1678 de 1958 quedará así: 
 

Artículo 1. El artículo quinto (5o) del Decreto 1678 de 1958 quedará así: 

"Los Ministerios del Despacho, Gobernadores y Alcaldes quedan encargados de dar estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en la legislación vigente para prohibir en adelante la designación, 

con el nombre de personas vivas, de las divisiones generales del territorio nacional, los bienes 

de uso público y los sitios u obras pertenecientes a la Nación, los Departamentos, Distritos, 

Municipios o a entidades oficiales o semioficiales. Igualmente, prohíbase la colocación de 

placas o leyendas o la erección de monumentos destinados a recordar la participación de los 

funcionarios en ejercicio, en la construcción de obras públicas, a menos que así lo disponga 

una ley del Congreso. 

Parágrafo Único. Las autoridades antes indicadas podrán designar con el nombre de personas 
vivas los bienes de uso público a petición de la comunidad y siempre que la persona epónima 
haya prestado servicios a la Nación que ameriten tal designación." 
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ACUERDOS 

• ACUERDO 4 DE 1994 

Artículo 1º.- El presente Acuerdo reglamenta lo relacionado con los espectáculos taurinos que 
se lleven a cabo en la Plaza de la Santamaría de Santa Fe de Bogotá, D.C., o en cualquier 
plaza fija o transitoria del Distrito Capital. Mediante el Decreto 211 de 1998 se reglamentó el 
uso de la plaza de La Santamaría. 

Artículo 3º.- Todo espectáculo taurino, para su organización y promoción, requiere un permiso 

de la Alcaldía Mayor de Santa Fe de Bogotá, se entiende por promoción, la inserción de avisos 

de prensa, la locución de los mismos por radio o televisión, la fijación de avisos murales, su 

exhibición en anaqueles o vitrinas, el reparto de las hojas volantes y todo tipo de publicidad. 

Artículo 4º.- La petición del permiso para realizar cualquier espectáculo taurino, suscrita por el 

representante legal de la persona jurídica o por la persona natural que figure como Empresa, y 

quien se entenderá para los efectos del presente reglamento, como la persona natural o jurídica 

que solicite y obtenga la licencia y permisos de que trata el Artículo 3 y este respectivamente. 

Por el cual se expide un nuevo Reglamento Taurino para Santa Fe de Bogotá, D.C. 

• ACUERDO 767 DE 2020   

 
Por el cual se desincentivan las prácticas taurinas en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones. 

  
Artículo 1. Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto desincentivar las prácticas taurinas 
autorizadas en el Distrito Capital, contribuir a subsanar el déficit normativo de protección animal 
y fortalecer la cultura de los derechos de los animales.  
  
Artículo 2. Prácticas permitidas. En el Distrito Capital sólo están autorizadas las corridas de 
toros y las novilladas. 

   
Parágrafo. Las prácticas taurinas permitidas sólo podrán realizarse en la plaza de toros 
permanente de la ciudad.    
  
Artículo 3. Protección animal. La realización de las prácticas taurinas permitidas exigirá la 
eliminación de todos los instrumentos que laceren, corten, mutilen, hieran, quemen o lastimen 
en cualquier forma a los animales, o les den muerte.  
  
Artículo 4. Cultura ciudadana. La Administración Distrital velará por promover ejercicios de 
autorregulación y acciones colectivas para rechazar, de manera no violenta, las prácticas 
taurinas.   
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Parágrafo. Las entidades distritales responsables de ejecutar las acciones destinadas para dar 
cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo, podrán priorizar dentro de sus 
respectivos presupuestos los recursos necesarios para tal fin.  

 
SENTENCIAS. 
 

• Sentencia C-666 de 2010  
 

Las manifestaciones culturales en las cuales se permite excepcionalmente el maltrato animal 
deben ser reguladas de manera tal que se garantice en la mayor medida posible el deber de 
protección animal. Existe el deber estatal de expedir normas de rango legal e infra legal que 
subsanen el déficit normativo actualmente existente de manera que cobije no sólo las 
manifestaciones culturales aludidas por el artículo 7 de la Ley 84 de 1989 sino el conjunto de 
actividades conexas con las mismas, tales como la crianza, el adiestramiento y el transporte de 
los animales. II). No podría entenderse que las actividades exceptuadas puedan realizarse en 
cualquier parte del territorio nacional, sino sólo en aquellas en las que implique una 
manifestación ininterrumpida de tradición de dicha población. Contrario sensu, no podría 
tratarse de una actividad carente de algún tipo de arraigo cultural con la población mayoritaria 
del municipio en que se desarrolla la que sirva para excepcionar el deber de protección animal. 
III) La realización de dichas actividades deberá estar limitada a las precisas ocasiones en que 
usualmente éstas se han llevado a cabo, no pudiendo extenderse a otros momentos del año o 
lugares distintos a aquellos en los que resulta tradicional su realización. IV) Las manifestaciones 
culturales en las cuales está permitido el maltrato animal son aquellas mencionadas por el 
artículo 7 de la Ley 84 de 1989, no se entienden incluidas dentro de la excepción al deber de 
protección animal otras expresiones que no hayan sido contempladas en la disposición 
acusada. Lo contrario sería crear contextos impermeables a la aplicación de principios 
fundamentales y deberes constitucionales incluidos en la Constitución, algo que excede 
cualquier posibilidad de interpretación por parte de los poderes constituidos y los operadores 
jurídicos. V) Las autoridades municipales en ningún caso podrán destinar dinero público a la 
construcción de instalaciones para la realización exclusiva de estas actividades. 

 

• Sentencia C-889 de 2012  
 

El legislador ha concluido que la actividad taurina es una manifestación cultural que, por ese 
carácter, no es objeto de actual prohibición general, decisión legislativa avalada por esta Corte. 
No obstante, la jurisprudencia constitucional también ha concluido que la lidia de toros es, sin 
lugar a dudas, una actividad que se basa en el maltrato animal, lo que entra en contradicción 
con el mandato de bienestar animal que contiene la Constitución, en sus preceptos relativos a 
la protección del medio ambiente y, entre ella, la fauna. Por ese motivo, la jurisprudencia de la 
Corte contenida en la sentencia C-666/10 ha ponderado, de un lado, el reconocimiento cultural 
aludido y, del otro, la necesidad de satisfacer el mandato de bienestar animal en el ámbito de 
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las corridas de toros. Para ello ha concluido que la excepción del reproche jurídico al maltrato 
infringido a los toros de lidia, depende del cumplimiento de estrictos requisitos, referidos. 
 

3. JUSTIFICACIÓN 
 
Se presenta a consideración de esta honorable Corporación el presente Proyecto de Acuerdo, 
el cual pretende cambiar el nombre de la actual “PLAZA DE TOROS LA SANTAMARÍA” por el 
nombre “CENTRO DE EVENTOS LA SANTAMARÌA”, y se hace basado en las siguientes 
consideraciones:  
 
No es desconocida la importancia que la plaza de toros La Santamaría ha tenido a lo largo de 
la historia bogotana; considerada como un espacio cultural para disfrutar de diversas 
actividades recreativas como lo fueron los eventos taurinos tales como corridas de toros, 
novilladas, eventos políticos, e incluso eventos de exhibición de deportes como el boxeo y el 
tenis. Desde 1928 con el comienzo de su construcción, la Plaza de toros la Santamaría, primera 
de cemento armado en la ciudad por los ingenieros Adonaí Martínez y Eduardo Lazcano ha 
logrado transformar la cara de nuestra ciudad con su imponente arquitectura y sus imponentes 
eventos que han llamado la atención de miles de personas a lo largo de toda su historia.5 
 
Su principal promotor fue el ganadero Ignacio Sanz de Santamaría, quien donó el terreno en 
donde fue construida la plaza de toros y en cuyo honor se le otorgó su nombre a este escenario. 
De esta manera, el día 8 de febrero de 1931 se inauguró la actual Plaza de toros La Santamaría, 
con la actuación de Manolo Martínez, Ángel Navas y Mariano Rodríguez, quienes lideraron la 
ganadería de Mondoñedo. En la década de 1940 el arquitecto español Santiago de la Mora 
diseñó la fachada actual utilizando un estilo mudéjar en ladrillo. 
 
El legado que Don Ignacio Sanz Santamaría dejó a nuestra ciudad ha sido amplio, siendo un 
ganadero, empresario y filántropo colombiano, impulsor de la tauromaquia en el país; también 
fue el creador de la empresa ganadera Mondoñedo, la más antigua del país. 
 
Santamaría destinó la mayor parte de su fortuna para financiar una plaza taurina en 
Bogotá, conocida como Plaza de Toros La Santamaría, actual monumento nacional 
en Colombia. Los aportes de Don Ignacio Sanz Santamaría a la cultura, su liderazgo, y su 
voluntad de servicio prestado desde su gusto por el toreo, lo hacen 
merecedor de distinciones y reconocimientos en el ámbito de la tauromaquia. 
 
Si bien es cierto el merecimiento de que esta plaza de toros tenga su nombre, también conocido 
que este escenario público se ha venido transformando a lo largo de los años y que ya no es 
usado con los mismos fines que Don Ignacio Sanz Santamaría pensó.6 
                                                           

5 EDRO EMILIO. (2012). LA SANTA MARÍA PARA EVENTOS CULTURALES. EL NUEVO SIGLO, PAGINA 1. 

6 FEDEGAN. (19 Octubre 2016). EL LEGADO DE DON IGNACIO. 2020, de FEDEGAN Sitio web: 

https://www.fedegan.org.co/noticias/este-es-el-legado-que-deja-don-fermin-sanz-de-santamaria 

 

https://www.fedegan.org.co/noticias/este-es-el-legado-que-deja-don-fermin-sanz-de-santamaria
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Entendiendo que la tauromaquia es una actividad cada vez más controvertida. En Bogotá 
sorprendió que tras cuatro años de prohibición impuesta por el exalcalde de Bogotá (Gustavo 
Petro), un fallo de la Corte Constitucional garantizó el derecho de los taurinos al adelantar un 
espectáculo en ese escenario.7 
 
El abrir nuevamente la plaza de toros por parte de la alcaldía de (Enrique Peñalosa) al acatar 
el fallo de la corte constitucional, la comunidad reacciono con tanto repudio, furia, enojo, 
descontento generalizado. A pesar que este espectáculo era en el siglo pasado, un espectáculo 
popular, tanto como el fútbol. Más aún cuando La Santamaría tiene una tradición de 86 años, y 
es considerada la principal plaza de América, y una de las cuatro en el mundo (junto a Las 
Ventas de Madrid, la Plaza México de Ciudad de México, y el Coliseo Romano de Nimes.8  
 
Es importante no disentir con el clamor de una comunidad que reclama la defensa de los 
derechos de los animales como principales rectores para una ciudad que progresa hacia un 
futuro estable con un estado garante que va en pro de los derechos animales. 
 
Por consiguiente, la historia ha ido escribiendo una identidad y un sentido de pertenencia entre 
los capitalinos y ello nos lleva a ser consecuentes con los principios que genera la identidad de 
una comunidad, con sus instituciones y el sentimiento que ello implica en valorar como suyo 
una entidad identificándolo con el nombre que lo representa.  
 
Según investigaciones el nombre que tenga un espacio de recreación nos hará sentir 
(identificados, felices, enojados o simplemente reconoceremos muy fácilmente cual es el fin del 
lugar), este tipo de relaciones que configuran un espacio propicio para la interacción, la 
negociación y la objetivación de nuevos contenidos, es significativo puesto que la comunidad 
es la que utilizara estos espacios culturales para su recreación y allí se crearan nuevos 
recuerdos y sentimientos que harán que las personas creen vínculos emocionales con el lugar. 
 
Se habla de una plaza de toros a un lugar que desarrolla una actividad taurina que atenta a la 
integridad de los animales “toros” y que propicia actividades de "sufrimiento, indignidad, 
sacrificio y asesinato"... Como evento recreativo y como actividad de distracción cuya la 
implicación y  participación activa, tanto a nivel físico como mental, del individuo. 9 
 
En este sentido, la recreación que nos incita este nombre “PLAZA DE TOROS” es  la actividad 
taurina anteriormente explicada. Lo que pretendemos es brindar una forma pasiva de 

                                                           
7 Andrea Padilla. (Noviembre 5 de 2012). Corrida de Toros ¿Si o No?. 2020, de Razón Publica Sitio web:  

https://razonpublica.com/corridas-de-toros-isi-o-no/ 

 
8 Rodrigo Urrego. (4 de Enero 2022). En firme acuerdo que prohíbe patrocinio de la Alcaldía de Bogotá a las corridas de toros. 

SEMANA, 1, Pág. 1. 

 
9 .Cindy Castiblanco. (6 de Enero del 2020). 5 datos Curiosos de la Plaza la Santamaría. 27 de Jilio 2020, de Alcaldía de Bogotá 

Sitio web: https://bogota.gov.co/mi-ciudad/cultura-recreacion-y-deporte/historia-de-la-plaza-de-toros-la-santamaria-de-bogota 

https://razonpublica.com/corridas-de-toros-isi-o-no/
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/cultura-recreacion-y-deporte/historia-de-la-plaza-de-toros-la-santamaria-de-bogota
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distracción, más relacionada con la distensión y la relajación del cuerpo y la mente. No un 
evento que tenga que atentar contra la vida de unos animales para la satisfacción de nosotros. 
  
La recreación hace referencia a un proceso de construcción de la identidad individual y a la 
organización de una sociedad; como actividad social, se refiere a los diversos modos de 
pensamiento que constituyen la coherencia social. Las ciudades necesitan modernizarse 
constantemente, son dinámicas, cambiantes, se transforman y se renuevan periódicamente, se 
requiere fortalecer algunas áreas estratégicas de acuerdo con las necesidades de la población, 
con la finalidad de contribuir al progreso de sí misma; desde el punto de vista económico, la 
renovación urbana se puede definir como: “Una propuesta que concuerda con los tiempos y las 
necesidades reales de una región que se encontraría en retroceso económico si no fuera por 
decisiones políticas a partir de las cuales es posible transformar positivamente un proceso de 
decadencia”10 
 
En conclusión, cambiar el nombre de “PLAZA DE TOROS LA SANTAMARIA” por "CENTRO 
DE EVENTOS LA SANTAMARIA” propiciaría un espacio cultural para acoger diferentes tipos 
de actividades, ya que los centros de eventos se conciben en el mundo como polos de 
desarrollo para las regiones y dinamizadores de su economía. Esperamos que el centro de 
eventos La Santamaría sea un escenario estratégico, central, transcendental, diseñado y 
puesto en marcha para atraer inversiones, generar oportunidades de negocios y dinamizar la 
recreación, la cultura, el esparcimiento y el deporte en el centro de la ciudad en un contexto 
nacional e internacional. 
 
Además de todo lo expuesto anteriormente, en el año 2020 fue sancionado el acuerdo Distrital 
767 “Por el cual se desincentivan las prácticas taurinas en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones” lo que facilita, motiva y soporta esta iniciativa. 
 
 

4. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D. C. 
 
El Concejo de Bogotá D.C. es competente para estudiar, tramitar y promulgar la presente 
iniciativa, conforme las funciones y atribuciones reconocidas en la Constitución Política y el 
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C., conforme las siguientes normas: 
 

➢ CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA 
 
Artículo 313, Numeral 1: “Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios 
a cargo del municipio”. (…) 
 
 
 

                                                           
10 Redacción el Tiempo. (30 de enero de 2017). Con reapertura de la Santamaría gana Bogotá. EL TIEMPO, Pág. 1. 
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➢ DECRETO 1421 DE 1993 - ESTATUTO ORGÁNICO DE BOGOTÁ 

➢ Artículo 8. Funciones generales. El Concejo es la suprema autoridad del Distrito 

Capital. En materia administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. También 

le corresponde vigilar y controlar la gestión que cumplan las autoridades distritales.  

Artículo 12, Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y a la ley: 
 
Numeral 1: “Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito” (…..) 
 

(…..) Numeral 13. Regular la preservación y defensa del patrimonio cultural. 
 
Artículo 13: Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 13 – Iniciativa: “Los proyectos de acuerdo 

pueden ser presentados por los concejales y el alcalde mayor por conducto de sus secretarios, 

jefes de departamento administrativo o representantes legales de las entidades 

descentralizadas. El personero, el contralor y las juntas administradoras los pueden presentar 

en materias relacionadas con sus atribuciones. De conformidad con la respectiva ley estatutaria, 

los ciudadanos y las organizaciones sociales podrán presentar proyectos de acuerdo sobre 

temas de interés comunitario. 

 

Sólo podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos a que se refieren 

los ordinales 2o., 3o., 4o., 5o., 8o., 9o., 14, 16, 17 y 21 del artículo anterior. Igualmente, sólo 

podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos que decreten inversiones, 

ordenen servicios a cargo del Distrito, autoricen enajenar sus bienes y dispongan exenciones 

tributarias o cedan sus rentas. El Concejo podrá introducir modificaciones a los proyectos 

presentados por el alcalde”. 

 

En atención a lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993 el Concejo de Bogotá es 

competente para tramitar este Proyecto de Acuerdo ya que los contenidos del mismo no versan 

sobre los aspectos enunciados en los ordinales 2°, 3°, 4°, 5°, 8°, 9°, 14, 16, 17 y 21, del artículo 

12 de Decreto Ley 1421 de 1993 cuya presentación de este tipo de propuestas sólo podrán ser 

dictadas o reformadas a iniciativa del alcalde mayor. 

 
5. IMPACTO FISCAL   

De acuerdo a la Ley 819 de 2003 en su artículo 7, ¨Análisis del impacto fiscal de las normas. 

En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que 

ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá  

hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo.  
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Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 
adicional generada para el financiamiento de dicho costo¨ 
 

La presente iniciativa no genera impacto fiscal que implique una modificación en el marco 
fiscal de mediano plazo, toda vez que no se incrementará el Presupuesto del Distrito, ni 
ocasionará la creación de una nueva fuente de financiación, en la medida en que el presupuesto 
fue proyectado dentro del marco del Plan de Desarrollo Distrital. 
 
Es relevante mencionar, para el caso en concreto, que no obstante lo anterior, la Corte 

Constitucional en Sentencia C-911 de 2007, puntualizó que el impacto fiscal de las normas, no 

puede convertirse en óbice, para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa 

y normativa, afirmando: 

 

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 

2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente 

al Congreso reduce desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa que 

reside en el Congreso de la República, con lo cual se vulnera el principio de separación 

de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se lesiona seriamente la autonomía 

del Legislativo”. 

 

“(…) Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad 

legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder de 

veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. Es decir, el 

mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las 

leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear 

barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto 

legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda”. 

 
 
Cordialmente, 
 
      
H. C. ÁLVARO ACEVEDO L.              
Partido Liberal Colombiano                       
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 419 DE 2022 
 

PRIMER DEBATE 
 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE DENOMINA “CENTRO DE EVENTOS LA SANTAMARÍA” A 

LA PLAZA DE TOROS LA SANTAMARÍA, EN BOGOTÁ D.C., Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 

Artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, los numerales 1 y 13 del artículo 12 del 
Decreto Ley 1421 de 1993. 

 
 

A C U E R D A: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Denomínese a la Plaza de Toros de Santamaría ubicado en la CRA 6 
#26B 50, BOGOTÁ, Barrio San Diego Localidad de SANTA FÉ, el cual lo administra el 
INSTITUTO DISTRITAL DE ARTES, IDARTES. CENTRO DE EVENTOS LA SANTAMARÍA 
para todos los efectos legales, publicitarios y demás.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 420 DE 2022 
 

PRIMER DEBATE 
 
 

“POR EL CUAL SE PROMUEVE EL EMPLEO, EL EMPRENDIMIENTO, LA INNOVACIÓN Y 
LA FORMALIZACIÓN CON LA VISIÓN DE LA CUARTA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL 

“BOGOTÁ 4.0”, POR MEDIO DEL CUAL SE FOMENTAN LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS” 
 
 

1. OBJETO 

La presente iniciativa tiene como objeto promover el empleo, el emprendimiento, la innovación y la formalización 
con la visión de la Cuarta Revolución Industrial “Bogotá 4.0” con el fin de que le permita a Bogotá estar a la 
vanguardia de los avances, en esta materia, a nivel Latinoamericano. La administración podrá dar a conocer e 
implementar en la economía de la ciudad, los principales avances a nivel mundial y nacional sobre tejido 
empresarial, empleo, emprendimiento, innovación y formalización respecto de la Cuarta Revolución Industrial, 
en concordancia con el Plan de Desarrollo Nacional 2018-2022: “PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA 
EQUIDAD” y el Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024: “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA 
BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”. De esta forma cerrar brechas y abrir nuevas oportunidades para Bogotá. 
 
Esta iniciativa aporta significativamente al desarrollo económico del Distrito Capital considerando el impacto que 
ha dejado el COVID-19 y las estrategias que adelanta la administración distrital para mitigar sus consecuencias y 
reactivar la economía.  
 
De otro lado, es innegable que esta situación ha permitido acelerar la adopción de varios aspectos incluidos en la 
Cuarta Revolución Industrial, por ejemplo, teletrabajo, trabajo en casa, uso de las tecnologías, conectividad, 
plataformas colaborativas como herramienta para evolucionar el modelo tradicional de negocio, lo cual es una 
oportunidad que se debe capitalizar y dinamizar su adopción.  
 
1.1. OBJETIVOS 

 

✔ Revisar y adaptar el modelo educativo, que permita desarrollar las habilidades y conocimientos necesarios 
para que los jóvenes que ingresan al mercado laboral estén preparados en las nuevas tecnologías.   
 

✔ Brindar oportunidades, a los empleados actuales (formales e informales), de actualización y adaptación a 
las nuevas necesidades de las empresas. 
 

✔ Alinear las rutas de emprendimiento, innovación y empleo con las nuevas necesidades de la Cuarta 
Revolución Industrial, facilitando uso de los servicios digitales como Internet, negocios digitales, servicios 
en la nube, software, etc. 
 

✔ Hacer de Bogotá la ciudad líder a nivel latinoamericano con un talento humano formado en las nuevas 
tecnologías que permita atraer la inversión de empresas innovadoras a nivel mundial, lo que conllevará a 
la generación de nuevos empleos e incremento de la productividad.  
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✔ Identificar las iniciativas a través de espacios con las entidades públicas, empresas privadas, organismos 
multilaterales, gremios y la academia para adaptarlas a las nuevas necesidades de la Cuarta Revolución 
Industrial y discutir las oportunidades y perspectivas en torno a las industrias. 
 

2. ANTECEDENTES Y VIABILIDAD DE LA INICIATIVA 

Se tiene como antecedentes los siguientes proyectos de acuerdo: 

No. 
Proyecto 

Fecha 
radicación 

Autor 
TÍTULO PROYECTO AUTORES 

TRÁMITE 
SECRETARIA 

GENERAL 

091 26-01-2021 

“Por el cual se promueve el 
empleo, el emprendimiento, la 
innovación y la formalización 

con la visión de la Cuarta 
Revolución Industrial “Bogotá 

4.0” 

H.C. Fabián 
Andrés 

Puentes Sierra 

Remitido a la 
respectiva 
comisión 

209 15-04-2021 

“Por el cual se promueve el 
empleo, el emprendimiento, la 
innovación y la formalización 

con la visión de la Cuarta 
Revolución Industrial “Bogotá 

4.0” 

H.C. Fabián 
Andrés 

Puentes Sierra 

Remitido a la 
respectiva 
comisión 

317 08-07-2021 

“Por el cual se promueve el 
empleo, el emprendimiento, la 
innovación y la formalización 

con la visión de la Cuarta 
Revolución Industrial “Bogotá 

4.0” 

H.C. Fabián 
Andrés 

Puentes Sierra 

Remitido a la 
respectiva 
comisión 

Como autor de esta iniciativa y conforme a los conceptos y ponencias recibidas en el trámite de este proyecto 
considero pertinente exponer algunos aspectos importantes: 

 
3.  JUSTIFICACIÓN. 
 
La cuarta revolución industrial ya se encuentra en marcha, y como en las tres revoluciones anteriores, serán 
ganadores en crecimiento, posicionamiento a nivel global, generación de empleo y bienestar aquellos países y 
ciudades que logren aprovechar las oportunidades y estar a la vanguardia de la transformación.  
 
Y como lo afirma Ana Botín en el prólogo del libro “La cuarta revolución industrial”11 escrito por Klaus Schwab, 
fundador del Foro Económico Mundial en el año 2016,  

                                                           
11 Schwab Klaus.  La cuarta Revolución Industrial.  2006.  Editorial DEBATE 
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“Esta revolución generará millones de nuevos empleos para aquellos que posean las capacidades y la formación 
adecuadas. Uno de los mayores desafíos para los gobiernos y las empresas es formar la fuerza laboral del futuro 
y, al mismo tiempo, ayudar a los trabajadores de hoy a hacer la transición a esta nueva economía”.  (Subrayado 
fuera de texto) 

 
Muchos países ya iniciaron esta carrera como es el caso de Alemania con la “Industria 4.0”, “Made in China 
2025”,   “the UK’s Industrial Strategy” en el Reino Unido, el “Advanced Manufacturing” en Estados Unidos, la 
“Nouvelle France Industrielle” en Francia, la “Sociedad 5.0” en Japón, los “Superclusters” en Canadá y “el Comité 
de Transformación Digital” en Chile por mencionar algunos casos. 
 
Estas iniciativas conllevan una coordinación entre los tres principales actores: gobierno, tejido empresarial y 
capital humano. 
 

✔  Gobierno.  Con una política 4.0, dinámica y flexible que impulse la adopción de un marco regulatorio 
acorde a las nuevas tendencias y dé como resultado políticas públicas para la adaptación de las empresas 
y la modernización de los sistemas de interacción con el ciudadano, tanto en la información actualizada e 
igualmente plataformas que faciliten procesos de información y trámites. 

 

✔ Tejido Empresarial.  Direccionar el ecosistema a la Cuarta Revolución Industrial, incentivando a las 
empresas a conocer las nuevas tecnologías, auto diagnosticar los avances y necesidades y adaptar las 
rutas de capacitación, formalización, actualización tecnológica y financiación que les permita llegar a la 
vanguardia de la transformación. 
 

✔ Capital Humano.  Formar a las personas para los empleos del futuro, el Emprendimiento y la Innovación 
incluyendo las nuevas habilidades y conocimientos desde la Educación Secundaria, complementándola 
con la formación técnica, tecnológica y profesional. Adicionalmente para aquellos que actualmente se 
encuentran en el mercado laboral, crear en conjunto con las empresas y las entidades de educación, 
planes de actualización y formación en los temas prioritarios de las nuevas tecnologías.   
 

En resumen, el éxito que alcance la articulación de estos actores determinará el aprovechamiento de los 
beneficios que logre Bogotá en la Cuarta Revolución Industrial  
 
4. SITUACIÓN MUNDIAL 

 
4.1.  LA CUARTA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL 

El Foro Económico Mundial (FEM), organización internacional sin ánimo de lucro, que agrupa a los mayores 
empresarios a nivel global, cuyo objeto es analizar las tendencias mundiales del ámbito económico preparando 
los informes de avance para ser presentados en la conocida reunión anual que se realiza en el mes de enero en 
Davos (Suiza) donde se exponen los temas disruptivos y los avances en los diferentes capítulos que marcan el 
futuro de la Economía Mundial. Frente al tema de empleo, emprendimiento, innovación y formalización, los 
avances más destacados por esta organización en los últimos años han sido los siguientes:  
 

https://www.ctdigital.cl/
https://www.ctdigital.cl/
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2.016.  Klaus Schwab, fundador del Foro Económico Mundial, lanzó su libro La Cuarta Revolución Industrial12 en 
el cual proyecta que habrá cambios en todos los niveles: los negocios, el empleo, el gobierno, las ciudades y hasta 
en la forma de vivir de los individuos.  Los principales avances tecnológicos que consideró son: los vehículos 
autónomos, la impresión 3D, la robótica avanzada, el Internet de las cosas, el Blockchain, la nanotecnología y la 
genética. 
 
Adicionalmente PriceWaterhouseCoopers (PwC)13, que ha tomado la vanguardia en los temas de la Cuarta 
Revolución Industrial, indica que después de analizar 250 tecnologías Emergentes, estas (8) ocho son las que 
revolucionaran las industrias en los próximos 3 a 5 años:  Inteligencia Artificial, Realidad Aumentada, Blockchain, 
Drones, Internet de las cosas (IoT), Robótica, Realidad Virtual, Impresión 3D.  
 

 
 
2017.  El FEM inauguró el primer Centro para la Cuarta Revolución Industrial en EE.UU con la finalidad de reunir 
al gobierno, las empresas, la academia y las organizaciones internacionales para trabajar conjuntamente en las 
nuevas tecnologías emergentes. 
 
2018.  Se inauguraron los Centros de la Cuarta Revolución Industrial en Japón, China e India.  
El tema de la Cuarta Revolución y su disrupción en el empleo tomó tanta relevancia que el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), ha abordado el tema en una serie de documentos que se llaman “El futuro del trabajo en 
América latina y el Caribe”14 que se inició en el año 2.018 y la última entrega se realizó en el año 2.020 y hay otras 
programadas.  
 
2019.  El FEM autorizó la apertura del primer Centro Hispanoamericano en el mundo en la Ciudad de Medellín 
para ser el referente a nivel Latinoamericano.  También se abrieron estos Centros en Emiratos Árabes Unidos e 
Israel.  La Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Fondo Monetario Internacional (FMI) lanzaron libros 
sobre el presente y futuro del Trabajo en desarrollo de la Cuarta Revolución Industrial, de los cuales, los principales 
aspectos abordados son los siguientes. 
 

✔ Libro OIT. Trabajar para un futuro más prometedor.15   Comisión Mundial sobre el futuro del Trabajo.  

                                                           
12 Schwab Klaus.  La cuarta Revolución Industrial.  2006.  Editorial DEBATE 

 
13 https://www.pwc.com/gx/en/issues/technology/essential-eight-technologies.html 

 
14 https://www.iadb.org/es/trabajo-y-pensiones/el-futuro-del-trabajo-en-america-latina-y-el-caribe-una-gran-oportunidad-para 
15 Trabajar para un futuro más prometedor.  2019.  OIT 

https://www.pwc.com/gx/en/issues/technology/essential-eight-technologies.html
https://www.iadb.org/es/trabajo-y-pensiones/el-futuro-del-trabajo-en-america-latina-y-el-caribe-una-gran-oportunidad-para
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“Hay un contraste acentuado entre el alcance de las transformaciones profundas que está experimentado 
el mundo del trabajo y nuestro nivel de preparación para afrontarlas de forma que se maximicen y se 
distribuyan correctamente los beneficios que producen. Mientras no contemos con medidas convincentes 
que anticipen y determinen la forma que adoptarán estos cambios para cumplir con los objetivos 
acordados, corremos el riesgo de que este desequilibrio alimente la incertidumbre y divida las posiciones 
entre quienes se ven a sí mismos como ganadores en el futuro del trabajo y aquellos otros, más numerosos, 
que temen no poder evitar ser los perdedores. 
De hecho, el sistema internacional ya ha dado pasos decisivos en ese sentido al adoptar, en 2015, la 
Agenda 2030. Este programa establece un modelo completo y detallado de desarrollo mundial para la 
próxima década y una causa común en torno a la cual cohesionar el sistema reformado de las Naciones 
Unidas. Creemos que las recomendaciones que formulamos en el presente informe pueden contribuir 
significativamente a la ejecución de la Agenda 2030, en particular a su Objetivo 8, sobre trabajo decente 
y crecimiento económico. 
Proponemos un programa centrado en las personas para el futuro del trabajo que fortalezca el contrato 
social, situando a las personas y el trabajo que realizan en el centro de las políticas económicas y sociales 
y de la práctica empresarial. Este programa se asienta en tres ejes de actuación, que combinados entre sí 
generarían crecimiento, igualdad y sostenibilidad para las generaciones presentes y futuras:  
 
● Aumentar la inversión en las capacidades de las personas al propiciar que las personas prosperen en 

una era digital, libre de emisiones de carbono, nuestro planteamiento no se limita al capital humano, 
sino que incide en las dimensiones más generales de desarrollo y progreso en las condiciones de vida, 
incluidos los derechos y un medioambiente propicio que haga posible que las personas puedan ampliar 
sus oportunidades y mejorar su bienestar. 
 

● Aumentar la inversión en las instituciones del trabajo. Nuestras recomendaciones tratan de consolidar 
y revitalizar las instituciones que regulan el trabajo. Estas instituciones, desde la reglamentación y los 
contratos de trabajo hasta los convenios colectivos y los sistemas de la inspección del trabajo, son las 
piedras angulares de las sociedades justas. Son las forjadoras de las vías que llevan a la formalización, 
la reducción de la pobreza laboral y un futuro de trabajo con dignidad, seguridad e igualdad 
económicas. 

 
 

● Incrementar la inversión en trabajo decente y sostenible Recomendamos inversiones transformadoras 
en áreas clave en favor del trabajo decente y sostenible, de conformidad con la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas.” 
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Fuente. Trabajar 
para un futuro 

más 
prometedor.  

OIT. 2019.    
 

 
Adicionalmente 

en el libro, se 
presentan las 
principales cifras 

del mercado laboral 
a nivel mundial. 
 

 
Fuente. Trabajar para un futuro más prometedor.  OIT. 2019. 

 

✔ Libro FMI- WORK IN PROGRESS: IMPROVING YOUTH LABOR MARKET OUTCOMES IN EMERGING 

MARKET AND DEVELOPING ECONOMIES.16 
 
El Fondo Monetario Internacional realiza un estudio del desempleo joven en los Mercados Emergentes y 
Economías en Desarrollo, encontrando las siguientes conclusiones. 
● El 20% de los jóvenes en estas economías no estudian ni trabajan. 
● La Migración Internacional de jóvenes, está cambiando la estructura del mercado laboral joven tanto 

en el país de origen como el de destino. 
● Las primeras experiencias laborales de los jóvenes afectan el resto de su vida laboral. 
● Las políticas para mejorar la flexibilidad del mercado laboral y la calidad del trabajo se asocian con 

mejores resultados para jóvenes y adultos. 
● El impacto de la tecnología en el mercado laboral puede ser menos vulnerable en los mercados 

emergentes y las economías en vías de desarrollo. 
● Los resultados del mercado del trabajo joven varían entre países, de acuerdo con las políticas 

estructurales y las características de los países. 

                                                           
16 Work In Progress : Improving Youth Labor Market Outcomes in Emerging Market and Developing Economies.  2019.  

FMI 
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2020.  El tema central del FEM y todos los demás organismos multilaterales (Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), Organización Mundial de la Salud (OMS), Fondo Monetario Internacional (FMI) y Banco Mundial (BM) es el 
COVID-19.  
 
4.2. IMPACTO DEL COVID-19. 

 
Este acontecimiento sin precedentes impactó fuertemente el segundo trimestre del 2020 registrando la mayor 
caída en la Economía de los últimos 100 años, afectando el mercado laboral y financiero. A continuación, 
presentamos los datos y cifras que se tienen sobre los efectos del Covid-19. 
 
4.2.1. A NIVEL MUNDIAL - EMPLEO 
 
La OIT17 analiza periódicamente estimaciones mundiales o regionales sobre la incidencia del Covid-19 en el 
mercado laboral llegando a las siguientes conclusiones: 

“En 2020 se perdió el 8,8 por ciento de las horas de trabajo a nivel mundial con respecto al cuarto trimestre de 
2019, equivales a 255 millones de empleos a tiempo completo. La pérdida de horas de trabajo en 2020 fue 
aproximadamente cuatro veces mayor que la registrada durante la crisis financiera mundial de 2009. Se 
produjo una disminución sin precedentes de la ocupación a escala mundial de 114 millones de empleos con 
respecto a 2019. En términos relativos, esa diminución fue mayor en el caso de las mujeres (5,0 por ciento) que 
en el de los hombres, y mayor asimismo en el caso de los trabajadores jóvenes (8,7 por ciento) que en el de los 
de más edad. 

 
El nivel de inactividad ha seguido siendo elevado, lo que ha dado lugar a una relación empleo-población muy 
inferior al valor de referencia anterior a la pandemia. Según estimaciones, la relación empleo-población a 
escala mundial pasó del 57,6 por ciento en 2019 al 54,9 por ciento en 2020. 
 
Las mujeres se vieron afectadas de forma desproporcionada, habida cuenta de que antes de la crisis 
representaban el 38,9 por ciento del empleo, pero les afectó el 47,6 por ciento de los casos de pérdida de empleo 
en 2020. La incidencia desproporcionada en los jóvenes, que representaban únicamente el 13 por ciento del 
empleo total en 2019, pero les afectó el 34,2 por ciento de los casos de pérdida de empleo en 2020, fue aún 
más acusada. 
 
En 2021, la recuperación del empleo sigue siendo leve y, con frecuencia, dispar. Del análisis de 39 países basado 
en datos de encuestas trimestrales de población activa se desprende que, tras una cierta recuperación y 
convergencia en relación con varios grupos demográficos en 2020 (véase el gráfico 9 a)), la situación empeoró 
a comienzos de 2021 a raíz del surgimiento de variantes de Covid-19 y el establecimiento de nuevas medidas 
de confinamiento. Si bien se produjo una leve mejora en el segundo trimestre de este año, los jóvenes, en 
particular las mujeres jóvenes, seguían padeciendo el mayor déficit de empleo con respecto a la situación 
anterior a la crisis, en 2019” 

 
 
 

                                                           
17 https://www.ilo.org/global/topics/coronavirus/impacts-and-responses/WCMS_739449/lang--es/index.htm 

 

https://www.ilo.org/global/topics/coronavirus/impacts-and-responses/WCMS_739449/lang--es/index.htm
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PRODUCTO INTERNO BRUTO 
 
El Fondo Monetario Internacional (FMI)18. Actualizó su proyección de la caída del PIB mundial por el impacto del 
COVID-19 

 
 
4.2.2. A NIVEL BOGOTÁ 
 
El tiempo del confinamiento obligatorio trajo consecuencias negativas para la Economía de la ciudad en: 
 
CIERRE DE EMPRESAS.  A pesar de las medidas de recuperación adoptadas en los decretos de estado de 
emergencia económica, social y ecológica derivada de la pandemia covid-19, como los préstamos para el pago de 
nómina, la negociación de los arriendos, los auxilios en servicios públicos y el aplazamiento del pago de 
obligaciones tributarias, muchas empresas cerraron, lo cual afectó el empleo, el consumo, la inversión y el 
crecimiento económico.  
 

                                                           
18 https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2020/04/14/weo-april-2020 

 

https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2020/04/14/weo-april-2020
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EMPLEO FORMAL.  El Banco Interamericano de Desarrollo19 ha hecho proyecciones sobre el impacto en 
Latinoamérica y han calculado que, dependiendo de la gravedad y duración de la emergencia, en Colombia se 
puede perder entre el 4.2% y 14.4% del empleo formal e informal por causa del cierre de empresas. 
 
EMPLEO INFORMAL.  Este es el grupo de personas más afectada porque no cuentan con acceso y cobertura de 
los sistemas de seguridad social, dejándolos vulnerables a los efectos devastadores de la pandemia, además, su 
falta de identificación no permite que las medidas para sostener las actividades empresariales los cobijen.   
 
CONSUMO.  Aunque la economía se normalice, el consumo de los hogares en el mediano plazo se va a concentrar 
en los productos y servicios básicos, mientras se recuperan los empleos y se retoma la estabilidad financiera por 
el pago pago de los créditos adquiridos, los arrendamientos y los servicios públicos que se financiaron a cuotas. 
Por otro lado, el incremento de los precios desincentivará el consumo de los hogares. 
 
INVERSIÓN EXTRANJERA.  De acuerdo con el BID20, la Inversión Extranjera a nivel mundial con motivo del COVID-
19 para el periodo 2020-2021 disminuye entre un 30% y un 40%.  Especialmente sectores como el turismo, 
automotriz, aviación, entretenimiento, inmobiliaria, carbón, petróleo y gas, y bienes de lujo sufrirán un declive 
significativo. 
 
4.2.3. OPORTUNIDADES DE LA CUARTA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL POR EL COVID-19  
 
La nueva forma de vivir que ha traído el COVID-19 con las medidas adoptadas para su control, han impulsado 
muchas de las tendencias que se venían consolidando con el desarrollo de la Cuarta Revolución Industrial. 
 
El Foro Económico Mundial21 resalta 10 tecnologías que han sido ampliamente utilizadas a nivel mundial y que 
han llegado para quedarse. 
 

1. Compras por internet y entregas mediante robots 
2. Pagos digitales y sin contacto 
3. Trabajo remoto 
4. Formación a distancia 
5. Asistencia sanitaria a distancia 
6. Entretenimiento en línea 
7. Cadena de suministro 4.0 
8. Impresión 3D 
9. Robótica y drones 
10. 5G y tecnología de la información y las comunicaciones (TIC) 

 

                                                           
19  https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Cómo_impactará_la_COVID-

19_al_empleo_Posibles_escenarios_para_América_Latina_y_el_Caribe.pdf 

 
20  https://blogs.iadb.org/integracion-comercio/es/inversion-extranjera-covid-19/ 

 
21 https://es.weforum.org/agenda/2020/04/10-tendencias-tecnologicas-que-conviene-tener-en-cuenta-en-la-pandemia-de-

covid-19/ 

  

https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/C%C3%B3mo_impactar%C3%A1_la_COVID-19_al_empleo_Posibles_escenarios_para_Am%C3%A9rica_Latina_y_el_Caribe.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/C%C3%B3mo_impactar%C3%A1_la_COVID-19_al_empleo_Posibles_escenarios_para_Am%C3%A9rica_Latina_y_el_Caribe.pdf
https://blogs.iadb.org/integracion-comercio/es/inversion-extranjera-covid-19/
https://es.weforum.org/agenda/2020/04/10-tendencias-tecnologicas-que-conviene-tener-en-cuenta-en-la-pandemia-de-covid-19/
https://es.weforum.org/agenda/2020/04/10-tendencias-tecnologicas-que-conviene-tener-en-cuenta-en-la-pandemia-de-covid-19/
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Adicionalmente en el Artículo del BID22 sobre el Impacto en la Inversión Extranjera menciona que 

“sectores como la agro-manufactura, tecnologías de la información y comunicación, logística, bienes de 
consumo, farmacéutico, equipamiento médico y servicios financieros saldrían mejor librados. 

Y como en toda crisis, en esta se están generando oportunidades de crecimiento en sectores como comercio 
electrónico, tecnología digital, ciberseguridad, biotecnología, salud, servicios de telemedicina, y energías 
renovables. Incluso se han presentado oportunidades de empleo temporal en alguna de estas industrias, 
especialmente las de logística asociada al comercio electrónico. 

Dada la importancia de la Inversión Extranjera Directa y el impacto del COVID-19, es importante que los países 
receptores de inversión en América Latina y el Caribe brinden apoyo tanto a las empresas más afectadas como 
a aquellas que tienen oportunidad para crecer durante la crisis, ya que las economías de los países se benefician 
tanto de su continuidad en el negocio, como de su crecimiento y permanente expansión. Por ello es esencial 
pensar mecanismos apropiados para apalancar estos procesos”. 

En Colombia, en octubre de 2019, el SENA23 en alianza con Siemens y enmarcado dentro del Plan de desarrollo 
Nacional 2018-2022. Pacto por Colombia, pacto por la equidad, abrieron un moderno ambiente de formación para 
la industria 4.0.   “Con tecnología de punta y avanzados equipos que permitirán a más de 50 mil aprendices del 
SENA en todo el país interactuar anualmente con las tecnologías que hoy hacen parte de la Industria 4.0. 

Este se convierte en el ambiente de formación más importante de Colombia, el único de este tipo fuera de 
Alemania y uno de los más modernos de América Latina”. 

 
4.3. TRANSFORMACIONES EN EL MERCADO LABORAL MUNDIAL POR LAS TECNOLOGÍAS DE LA CUARTA 

REVOLUCIÓN INDUSTRIAL Y LOS MILLENNIALS. 
 
El mercado laboral va a tener un cambio disruptivo en los próximos 20 años.  De los estudios recientes, hay 
conclusiones muy importantes que permiten proyectar la dirección que va a seguir para buscar estrategias que 
permitan anticiparse y aprovechar estas oportunidades.  
 
DEL LIBRO “TRABAJAR PARA UN FUTURO MÁS PROMETEDOR”.24  OIT. 2019. 

✔ Nos esperan innumerables oportunidades para mejorar la calidad de vida de los trabajadores, ampliar las 
opciones disponibles, cerrar la brecha de género, revertir los estragos causados por las desigualdades a 
nivel mundial y mucho más. Sin embargo, nada de ello ocurrirá por sí mismo. Sin esas medidas enérgicas, 
nos dirigiremos a un mundo en el que se ahondarán las desigualdades e incertidumbres existentes. 
 

                                                           
22 https://blogs.iadb.org/integracion-comercio/es/inversion-extranjera-covid-19/ 

 
23 http://www.sena.edu.co/es-co/Noticias/Paginas/noticia.aspx?IdNoticia=4127 

 
24 Trabajar para un futuro más prometedor.  2019.  OIT 

https://www.bbc.com/mundo/noticias-51990970
https://blogs.iadb.org/integracion-comercio/es/inversion-extranjera-covid-19/
http://www.sena.edu.co/es-co/Noticias/Paginas/noticia.aspx?IdNoticia=4127
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✔ Los avances tecnológicos –la inteligencia artificial, la automatización y la robótica– crearán nuevos 
puestos de trabajo, pero quienes van a perder sus trabajos en esta transición podrían ser los menos 
preparados para aprovechar las nuevas oportunidades. Las competencias de hoy no se ajustarán a los 
trabajos de mañana y las nuevas competencias adquiridas pueden quedar desfasadas rápidamente. 

 

✔ El aprendizaje permanente engloba el aprendizaje formal e informal desde la primera infancia y toda la 
educación básica hasta el aprendizaje en la vida adulta. Los gobiernos, los trabajadores y los empleadores, 
así como las instituciones educativas, tienen responsabilidades complementarias a la hora de generar un 
ecosistema de aprendizaje a lo largo de la vida que sea efectivo y cuente con la financiación adecuada. 

 
DEL ARTÍCULO DEL FORO ECONÓMICO MUNDIAL “QUÉ SIGNIFICARÁN LOS PRÓXIMOS 20 AÑOS PARA EL 
EMPLEO, Y CÓMO PREPARARSE”25 DE STEPHANE KASRIEL CEO, UPWORK 

“He aquí cinco cambios importantes que anticipo:  
 

✔ La inteligencia artificial y la robótica finalmente crearán más trabajo, no menos. Al igual que en la 
actualidad. 

✔ No habrá falta de empleos sino, de no adoptar las medidas adecuadas, una escasez de personas 
calificadas para ocupar esos empleos. 

✔ A medida que el trabajo remoto se convierta en la norma, las ciudades ingresarán a las guerras de 
talentos del futuro. Desconectar el trabajo de un lugar les dará a las personas una nueva libertad 
geográfica para vivir donde deseen, y las ciudades y las áreas metropolitanas competirán para 
atraer a esta nueva fuerza laboral móvil. (El texto en negrilla es sugerencia nuestra). 

 

✔ Según las tasas de crecimiento de la fuerza laboral del estudio Freelancing in America 2017, para el 
año 2027 la mayoría de los trabajadores será independiente.  (El texto en negrilla es sugerencia 
nuestra). 

 

✔ El cambio tecnológico seguirá aumentando, por lo que el aprendizaje de nuevas habilidades será una 
necesidad constante durante toda la vida. El debate más constructivo no es si habrá o no cambios, 
sino qué debemos hacer para garantizar los mejores y más inclusivos resultados.” 

 

✔ Las habilidades, no el historial universitario, serán lo importante para la futura fuerza laboral, así que, 
si bien debemos asegurarnos de que la universidad sea asequible, también debemos asegurarnos de 
que la educación superior valga la pena, o revisarla por completo y aprovechar enfoques más 
progresivos para la capacitación de habilidades. Los programas de formación profesional centrados 
en las habilidades, así como otras formas de aumentar el nivel de habilidades (como las pasantías), 
deben ser ampliamente accesibles y asequibles. Además, nuestro sistema educativo debe dotar a las 

                                                           
25 https://es.weforum.org/agenda/2019/01/que-significaran-los-proximos-20-anos-para-el-empleo-y-como-prepararse/ 

 

https://es.weforum.org/agenda/authors/stephane-kasriel
https://www.upwork.com/i/freelancing-in-america/2017/
https://www.cnbc.com/2018/10/31/the-future-of-work-wont-be-about-degrees-it-will-be-about-skills.html?__source=twitter%7Ctech
https://es.weforum.org/agenda/2019/01/que-significaran-los-proximos-20-anos-para-el-empleo-y-como-prepararse/
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personas de habilidades en las que las máquinas no son buenas (todavía). Esto significa 
metahabilidades como el espíritu empresarial, el trabajo en equipo, la curiosidad y la adaptabilidad. 

 

✔ Las comunidades locales también pueden facilitar el trabajo independiente mediante la creación de 
más espacios de trabajo virtuales y herramientas para llevar a cabo el trabajo. Esto ayudaría a ofrecer 
mayores oportunidades en nuevas comunidades a medida que los lugares de trabajo descentralizados 
se arraigan, incluso a pequeña escala. 

 
5. CONTEXTO NACIONAL Y BOGOTÁ 
 
5.1.  EMPLEO, TEJIDO EMPRESARIAL, FORMALIZACIÓN Y EMPRENDIMIENTO. 
 
Las cifras presentadas por el DANE a cierre de 2021 son las siguientes: 
 
5.1.1. EMPLEO Y DESEMPLEO 
 

RESUMEN DE INDICADORES 

Total Nacional - Bogotá DC 

     

INDICADOR 
Octubre-Diciembre 2020 Octubre-Diciembre 2021 

Total Nacional 
Bogotá 

DC Total Nacional 
Bogotá 

DC 

Tasa Global de Participación 61,8% 67,0% 60,7% 63,0% 

Tasa de Ocupación 53,3% 56,1% 53,9% 55,9% 

Tasa de Desempleo 13,8% 16,3% 11,2% 11,3% 

OCUPADOS (MILES) 21.332 3.892 21.857 3.934 

DESOCUPADOS (MILES) 3.410 758 2.760 502 

INACTIVOS (MILES) 15.300 2.292 15.929 2.603 

Fuente,  DANE  GEIH     
 
El desempleo a nivel nacional se deterioró por efectos de las medidas de confinamiento por el Covid-19, 
alcanzando una tasa de desempleo de 13.8% con 3.410.000 desempleados al cierre del 2020 y Bogotá tuvo una 
tendencia negativa con una tasa de desempleo de 16.3% con 758.000 desempleados para el mismo año. 
 
Para el año 2021 se observa un mejor comportamiento con una reducción del desempleo a nivel nacional y 
distrital ubicándose en 11.2% y 11.3% respectivamente, comparado con el periodo anterior se evidencia una 
reducción de 5 puntos porcentuales para el caso de Bogotá, significando una recuperación del empleo en la 
ciudad. 
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5.1.2. INFORMALIDAD 
 
Bogotá se ha caracterizado por ser una de las ciudades con el nivel más bajo de informalidad a nivel nacional.  El 
indicador al cierre de 2021 se ubicó en 42.1% frente al 41.9% del año 2020, por debajo del total 13 ciudades y 
áreas metropolitana que para el cierre del año 2021 se ubicó 46.9%. 
 

 
 
 
5.1.3. TRABAJADORES CUENTA PROPIA Y ASALARIADOS POR ACTIVIDAD ECONÓMICA  
 
En la primera semana de abril de 2020, el DANE dio a conocer un estudio sobre los trabajadores asalariados y los 
cuenta propia del cierre del año 201926, donde se puede analizar cómo están distribuidos en cada sector, como 
se observa en el Cuadro No. 1 para el total Nacional y en el Cuadro No. 2 para Bogotá, lo que nos permite analizar 
y las oportunidades de la Cuarta Revolución Industrial. 
  
A nivel de las grandes ramas de actividad económica, el DANE hace una desagregación por divisiones y grupos 
que permiten entender en que se desempeñan las personas que se clasifican en cada rama.   
 
Esta información está disponible a nivel nacional, pero no a nivel Bogotá, en donde sólo se tiene la información 
por las grandes ramas de actividad.  Por lo tanto, se hará un análisis a nivel de división de los 8 sectores que más 
impactan a Bogotá y explican el 90% de los empleos de la ciudad. 
 
Se debe tener en cuenta que los trabajadores por cuenta propia en un alto porcentaje (86.2%, de acuerdo con el 
informe) son informales y por lo tanto son los más vulnerables frente a la generación de ingresos para el sustento 
en eta situación. 

                                                           
26 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo/poblacion-ocupada-

segun-su-actividad-economica-y-por-cuenta-propia 

 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo/poblacion-ocupada-segun-su-actividad-economica-y-por-cuenta-propia
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo/poblacion-ocupada-segun-su-actividad-economica-y-por-cuenta-propia
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ANÁLISIS SECTORIALES 
Para facilitar el conocimiento y entendimiento de la Economía de Bogotá, en los aspectos que se plantean en este 
Acuerdo, se presenta una infografía para cada una de las 8 principales actividades económicas que concentran 
más del 90% de los Empleos de la Ciudad.  
 
En cada uno de los sectores se presenta la Estructura de las Actividades a nivel Nacional hasta el nivel de División 
(Estándar CIIU 2), cuya fuente es el “VISOR POBLACION OCUPADA ACTIVIDAD-ECONOMICA”27 actualizado por el 
DANE y en el cual se incluye el número de empleados de cada una de las Divisiones. 
 
Para Bogotá se presenta el Total de cada una de las Actividades Económicas, detallando el número de empleados 
por cuenta propia y Asalariados, lo que nos da una buena aproximación de los empleos formales y los informales. 
cuya fuente es el estudio de “TRABAJADORES CUENTA PROPIA Y ASALARIADOS POR ACTIVIDAD ECONÓMICA”28 
publicado por el DANE.   
 

                                                           
27 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral 
28 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo/poblacion-ocupada-

segun-su-actividad-economica-y-por-cuenta-propia 

 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo/poblacion-ocupada-segun-su-actividad-economica-y-por-cuenta-propia
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo/poblacion-ocupada-segun-su-actividad-economica-y-por-cuenta-propia
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Después se presenta el Tejido Empresarial de cada uno de los sectores, detallando su conformación entre MICRO, 
PEQUEÑA, MEDIANA Y GRAN Empresa cuya fuente es el “TABLERO DE INDICADORES BOGOTÁ – CUNDINAMARCA 
IV TRIMESTRE DE 2.01929 que es remitido por la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ cada año. 
 
También se presentan las industrias que se incluyen en cada uno de las Actividades Económicas porque es tan 
variado el Universo de Empresas, que a veces no es claro en qué sector puede ubicarse exactamente una actividad 
específica.  Por último, se citan diversas fuentes acerca de cómo se está aplicando la Cuarta Revolución Industrial 
en cada uno de los sectores. 
 
Toda la información recopilada es útil para conocer la estructura de cada una de las Actividades Económicas 
(Empleo, Informalidad, Tejido Empresarial, Tendencias de la Cuarta Revolución Industrial) y poder identificar las 
brechas y oportunidades frente a las iniciativas incluidas en los planes de Desarrollo Nacional y Distrital.  
 
5.1.4.1 Comercio y reparación de vehículos.   
 

 
NACIONAL 
 

 
 
 

BOGOTÁ - EMPLEO 
 

 
 

                                                           
29 https://bibliotecadigital.ccb.org.co/handle/11520/8365 

 

https://bibliotecadigital.ccb.org.co/handle/11520/8365
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BOGOTÁ – TEJIDO EMPRESARIAL 
 

 
 
 

OPORTUNIDADES CUARTA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. 
 

COMERCIO 4.0.30  Las tecnologías habilitadoras de Industria 4.0 tienen un 
impacto importante en los procesos de fabricación, pero también son 
aplicables a la comercialización de productos a través de campañas de 
marketing o ventas directas en comercios.  
 
Gracias a la analítica de datos podemos prever la demanda de un producto 
analizando series históricas de ventas, observando las interacciones de los 
clientes a través de de redes sociales o correos electrónicos e incluso cruzando 
estos datos con las previsiones del tiempo. Si disponemos de herramientas de 
análisis, las conclusiones serán mucho mejores y nos servirán para planear un 
escenario de demanda, adelantar pedidos a nuestros proveedores y prever 
posibles stocks en los almacenes. 
 
La inteligencia artificial se suele aplicar en herramientas de análisis, pero 

también en otro tipo de procesos vinculados con el análisis semántico de mensajes a través de distintas 
plataformas o mediante asistentes de voz capaces de interactuar con los clientes de forma cuasi autónoma. 
 
La visión artificial, la realidad virtual y la realidad aumentada se emplean para mostrar catálogos de productos, 
ofrecer información detallada de los productos o a modo de probadores virtuales, tanto en tiendas físicas como 
mediante apps. 
 
También se han desarrollado sistemas de tracking o conteo de personas para conocer el grado de interacción de 
nuestros posibles clientes con nuestros productos. Del mismo modo, las etiquetas inteligentes y otros dispositivos 
vinculados con Internet de las Cosas nos ofrecen información en tiempo real del stock en nuestros almacenes. 
 
El auge del neuromarketing es otra de las muestras del impacto de las tecnologías emergentes en sectores como 
el retail, el marketing y los comercios. 

                                                           
30 https://www.podcastindustria40.com/industria-marketing-retail-comercio/ 

 

https://www.podcastindustria40.com/
https://www.podcastindustria40.com/etiquetas/big-data/
https://www.podcastindustria40.com/etiquetas/inteligencia-artificial/
https://www.podcastindustria40.com/etiquetas/realidad-virtual/
https://www.podcastindustria40.com/etiquetas/realidad-aumentada/
https://www.podcastindustria40.com/etiquetas/iot/
https://www.podcastindustria40.com/industria-marketing-retail-comercio/
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5.1.4.2. Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana.   
 
NACIONAL 

 

 
 
BOGOTÁ - EMPLEO 

 

 
 

BOGOTÁ – TEJIDO EMPRESARIAL 
 

 
 

 
 



 
EDICIÓN  3407 JULIO 31 DEL AÑO 2022                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

9206 

             

OPORTUNIDADES CUARTA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. 
 

CIUDADES INTELIGENTES.31 Las nuevas tecnologías permiten 
mejorar la calidad de vida del ciudadano y hacer más eficiente la 
prestación de servicios desde las administraciones públicas, de 
forma sostenible, pero las oportunidades van más allá. Las 
ciudades están llamadas a convertirse en un eje fundamental 
para el desarrollo de las políticas públicas en los próximos años. 
 
Los núcleos urbanos siempre han sabido adaptarse a los nuevos 
retos que demandan sus habitantes. Ahora es el momento de 

abordar el nuevo ecosistema digital de las ciudades para potenciar el nuevo entorno digital. La revolución digital 
permite que la “ciudad inteligente” o “smart city” sea el corazón de un ecosistema digital innovador y 
emprendedor, ampliando y convirtiendo en inteligente la información de ciudadanos y organizaciones. 
 
Las ciudades deben proporcionar una infraestructura, una plataforma de servicios digitales, que haga posible dar 
un paso más allá de la prestación de los servicios a sus ciudadanos. Así debe permitir que los servicios útiles 
puedan desarrollarse y prestarse por terceros, apoyados en la infraestructura digital común de ciudad, haciendo 
posible la creación de un ecosistema digital innovador y emprendedor. 
 
La plataforma de ciudad debe nacer para facilitar sinergias y asegurar la interoperabilidad con otros servicios y 
sistemas como transporte, energía, salud, etc.,impulsar la innovación a partir de una plataforma abierta (open 
platform), datos abiertos (open data), promoviendo la ciudad como laboratorio vivo de Internet de las Cosas 
(living labs) y centro de tecnología (tech hub). 
 
 

EDUCACIÓN 4.0.32 La Educación 4.0 se construye sobre cuatro 
pilares:  
 
El primero evidentemente es la tecnología; sin embargo, los otros 
tres no están directamente relacionados con ella, aunque el 
desarrollo de estos será decisivo a partir de la transformación 
digital: 
 
 

 
● La personalización del aprendizaje; 
● Las escuelas como centros para el desarrollo del talento; y 
● El aprendizaje de las competencias claves del siglo XXI. 
 

                                                           
31 https://www.telefonica.com/es/web/public-policy/crecimiento-economico/smart-cities 

 
32 https://staffingamericalatina.com/educacion-4-0-para-crear-talento-4-0/ 

 

https://www.telefonica.com/es/web/public-policy/crecimiento-economico/smart-cities
https://staffingamericalatina.com/educacion-4-0-para-crear-talento-4-0/
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La personalización del aprendizaje es clave. El estudiante individual se constituye en el gran foco de la educación 
4.0. La Escuela 4.0 ofrece servicios de personalización del aprendizaje tanto en el aula como fuera de ella, 
atendiendo a dimensiones tanto cognitivas como no cognitivas. Ejemplos de esta tendencia hacia la 
personalización son plataformas como Renzulli Learning o School Improvement Network’s GAGE. 

 
Las escuelas como centros para el desarrollo del talento es un concepto que se basa en políticas y programas de 
gestión del talento de todos los estudiantes en función de su potencial de aprendizaje.  Para lograr esto, 
obviamente, resulta fundamental identificar el potencial de aprendizaje de todos los estudiantes mediante 
procesos de talent search, enriquecer el currículo para todos y desarrollar programas específicos para el desarrollo 
del talento de los más capaces que les permitan aprender a su propio ritmo y velocidad.  La velocidad para 
desaprender y reaprender será vital para el talento 4.0 

 
El aprendizaje de las competencias del siglo XXI hace referencia al aprendizaje pertinente. La enseñanza de la 
Educación 4.0 se centra en la adquisición de las competencias del siglo XXI, especialmente de todas aquellas que 
no pueden desempeñar los robots: la creatividad, la comunicación asertiva, el trabajo en equipo, el pensamiento 
creativo, la innovación, la formación de redes de trabajo y de colaboración, la inteligencia emocional o la 
resiliencia. 
 
Este último punto pone en evidencia que la Educación 4.0 no vive al margen de la Industria 4.0 y se entiende a sí 
misma como un espacio para el fomento de todo tipo de talento, incluido el Talento 4.0. En este sentido, resulta 
clave en la Educación 4.0 la aplicación de la metodología del aprendizaje basado en proyectos para el desarrollo 
del Talento 4.0 por medio del enfoque, despliegue y evaluación de programas específicos centrados en tres áreas 
claves para el Talento 4.0: 

 
● El fomento del talento emprendedor. 
● El fomento de las vocaciones STEM y la formación en competencias digitales alineadas con la industria 

4.0. 
● El fomento de la formación dual en colaboración con las empresas, especialmente con los centros de 

I+D+i y el sector tecnológico. 
 

A priori, podría pensarse que la tecnología o la transformación digital de la educación es el reto más importante 
para la Educación 4.0. No obstante, al igual que en el caso de la Industria 4.0, el reto tecnológico es el más fácil. 
Los retos más complejos de la Educación 4.0 tienen que ver con las personas que han de gestionar este cambio y 
son los siguientes: 

 
● El cambio de las prácticas sociales y de la cultura de los centros educativos, universidades y 

administraciones públicas. 
● La formación docente y de los equipos directivos. 
● El estímulo, atracción y desarrollo del talento de los docentes que han de hacer posible esta educación 

4.0. 
 

Ahora bien, el mundo productivo, la industria 4.0 en general manifiesta su preocupación e interés por la 
educación; sin embargo, muchas veces cuando se les pide compromiso para prácticas profesionalizantes o 
financiamiento, la preocupación disminuye rápidamente. 
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Los actores de la Industria 4.0 que realmente comprendan la importancia del talento 4.0, deberían encontrar 
formas de financiamiento de proyectos educativos innovadores, al igual que ya hacen con el ecosistema de las 
“startups” para el desarrollo de soluciones innovadoras para la industria 4.0. También podrían incluir en las 
políticas de responsabilidad social empresaria, programas específicos para favorecer el talento 4.0 y alentar la 
puesta en marcha de escuelas y proyectos educativos 4.0. 

 
Es necesario estrechar la colaboración entre la Industria 4.0 y la Educación 4.0 para el fomento del Talento 4.0. 
Para América Latina constituye una oportunidad única para acercarse al desarrollo. Se trata de un cambio 
cultural trascendente. 

 
SALUD 4.0.33 La tecnología es una constante en nuestras vidas 
que ha propiciado drásticos cambios en muchos aspectos de 
la sociedad. El ámbito de la salud ha sido uno de los más 
favorecidos y ha propiciado importantes avances y 
novedades.  Entre otros logros se encuentran la realidad 
aumentada, interfaces entre el cerebro y las máquinas, 
experiencias de realidad virtual o nanobots. 
 
Un informe elaborado por la consultora EY sobre 
megatendencias descubre, entre otras cosas, cómo la 

sociedad se está beneficiando con la reformulación de la salud 4.0.  La asociación entre empresas de salud y 
empresas digitales o tecnológicas está dando sus frutos y están posibilitando nuevos dispositivos móviles o 
innovadores medicamentos gracias al negocio en que se están convirtiendo las plataformas de salud. 
 
Estos cambios han sido promovidos, en parte, por el papel que pacientes y consumidores están realizando en 
Latinoamérica. Cada vez utilizan más la tecnología para tomar decisiones y las empresas, por su parte, tienen que 
ser capaces de ofrecer a sus clientes las experiencias que éstos demandan. 
 
Para los autores del informe, la salud 4.0 permitirá la fusión de los mundos biológico, digital y físico, con una 
Inteligencia Artificial que augura transformarlo todo, siempre y cuando las diferentes tecnologías funcionen sin 
causar problemas entre ellas y optimizando el uso de los datos.   
 
Las nuevas tecnologías, sin duda, van a seguir transformar significativamente el mundo de la salud, mejorando 
la calidad de vida de una población latinoamericana cada vez más envejecida. Se está produciendo un cambio en 
el paradigma de la salud, dando lugar a un modelo predictivo, personalizado, proactivo y participativo. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
33 https://www.healthnology.es/salud-4-0-tendencia-en-latinoamerica/ 

 

https://www.healthnology.es/salud-4-0-tendencia-en-latinoamerica/
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5.1.4.3. Industria manufacturera 
 
NACIONAL 
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BOGOTÁ - EMPLEO 
 

 
 
BOGOTÁ – TEJIDO EMPRESARIAL 
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OPORTUNIDADES CUARTA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. 
 

INDUSTRIA 4.0.34 La Industria 4.0 es un concepto que fue 
desarrollado desde el 2010 por el gobierno alemán para 
describir una visión de la fabricación con todos sus procesos 
interconectados mediante Internet de las cosas (IoT). 
 
La industria 4.0, es la actual revolución industrial, consiste en la 
digitalización de los procesos industriales por medio de la 
interacción de la inteligencia artificial con las máquinas y la 
optimización de recursos enfocada en la creación de efectivas 
metodologías comerciales. Esto implica cambios orientados a las 
infraestructuras inteligentes y a la digitalización de 
metodologías, este proceso incidirá de manera más concreta el 
modo de hacer negocios. 
 
La industria 4.0 fusiona digitalmente diversas disciplinas 
garantizando la satisfacción del cliente y la personalización de 

servicios. Uno de los objetivos de esta revolución es la unión entre tecnologías digitales que permiten la creación 
de mercados inéditos y la interacción entre actores económicos. 
 
Lo que ofrece la industria 4.0 a través de la digitalización y el uso de plataformas conectadas es: 

 
1. Una capacidad de adaptación constante a la demanda 
2. Servir al cliente de una forma más personalizada 
3. Aportar un servicio post venta uno a uno con el cliente 
4. Diseñar, producir y vender productos en menos tiempo 
5. Añadir servicios a los productos físicos 
6. Crear series de producción más cortas y rentables 
7. Aprovechar la información para su análisis desde múltiples canales (CMS, SCM, CRM, FCM, HRM, Help 

desk, redes sociales, IoT) donde ser capaces de analizarla y explotarla en tiempo real. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
34 https://www.logicbus.com.mx/que-es-la-industria-4-0.php 

 

https://www.logicbus.com.mx/que-es-la-industria-4-0.php
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5.1.4.4. Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios administrativos. 
 
NACIONAL 
 

 
 

BOGOTÁ - EMPLEO 
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BOGOTÁ – TEJIDO EMPRESARIAL 
 

 
 
 
5.1.4.5. Actividades artísticas, entretenimiento, recreación y otras actividades de servicios.   
 
NACIONAL 
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BOGOTÁ - EMPLEO 
 

 
 

BOGOTÁ – TEJIDO EMPRESARIAL 
 

 
 

 
 
 
OPORTUNIDADES CUARTA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. 
 

ECONOMÍA NARANJA.35 La Economía Naranja es un modelo de desarrollo en 
el que la diversidad cultural y la creatividad son pilares de transformación 
social y económica del país, desde las regiones. 
Este modelo cuenta con herramientas de desarrollo cultural, social y 
económico. Se fundamenta en la creación, producción y distribución de 
bienes y servicios culturales y creativos, que se pueden proteger por los 
derechos de propiedad intelectual. 

 
ACTIVIDADES DE LA ECONOMÍA NARANJA 

                                                           
35 https://economianaranja.gov.co/sources/files/cartilla_economia_naranja.pdf  
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5.1.4.6. Transporte y almacenamiento 
 

NACIONAL 
 

 
 
BOGOTÁ - EMPLEO 
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BOGOTÁ – TEJIDO EMPRESARIAL 
 

 
OPORTUNIDADES CUARTA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. 

 
CADENA DE SUMINISTRO 4.0.36  Los sistemas 
productivos en economías modernas están organizados 
en base a cadenas de suministros, las que incluyen 
procesos que van desde el diseño de productos a la 
distribución de los mismos al consumidor final. Las 
cadenas de suministro involucran a fabricantes, 
proveedores de materias primas, agentes logísticos y 
proveedores de tecnología, y basan su despliegue 
eficiente en la infraestructura de un país y su entorno 
de negocios. La interdependencia creciente entre 

agentes de la cadena de suministros es el resultado de múltiples tendencias industriales: la especialización de 
procesos y productos, la tercerización, la producción “just-in-time” y la fabricacion de productos a demanda. 
 
El desempeño eficiente de una cadena de suministros requiere de un alto nivel de visibilidad y coordinación entre 
los diferentes participantes. Las tecnologías desarrolladas en el marco de la Cuarta Revolución Industrial – el 
internet de las cosas, la robótica avanzada, la impresión tridimensional y la inteligencia artificial – pueden mejorar 
dramáticamente la visibilidad, coordinación y desempeño de las cadenas de suministros. Los beneficios 
potenciales incluyen, entre otros, mejor control de inventario, reducción de efectos de fricción, y gastos de capital 
más bajos. La transformación de la cadena de suministros en el marco de la Cuarta Revolución Industrial es 
denominada Cadena de Suministros 4.0. Este concepto representa un factor clave para el crecimiento económico, 
contribuyendo a la competitividad de empresas y países, así como al atractivo para el fomento de la inversión. 
 
El desarrollo de la Cadena de Suministros 4.0 en América Latina y el Caribe es todavía embrionario. Esta situación 
se debe a cuatro factores: 
 
Desafíos del contexto regional: bajos costos laborales, disponibilidad limitada de tecnologías avanzadas, una 
brecha en capacidades y disponibilidad de fuerza de trabajo calificada, y resistencia cultural son algunos de los 
factores regionales. 

 

                                                           
36 https://es.weforum.org/agenda/2019/01/cadenas-de-suministro-4-0-el-desafio-y-la-oportunidad-para-america-latina-y-el-

caribe/ 

 

https://es.weforum.org/agenda/2019/01/cadenas-de-suministro-4-0-el-desafio-y-la-oportunidad-para-america-latina-y-el-caribe/
https://es.weforum.org/agenda/2019/01/cadenas-de-suministro-4-0-el-desafio-y-la-oportunidad-para-america-latina-y-el-caribe/
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Bajo nivel de concientización y preparación de la Pequeña y Mediana Empresa (Pyme): las Pymes representan 
aproximadamente 95% de las empresas de la región. Si bien ellas reconocen la necesidad de innovar, tienen un 
conocimiento muy limitado de los beneficios de la Cuarta Revolución Industrial, y carecen de los recursos 
financieros y humanos para innovar. 

 
Limitaciones en los facilitadores de la cadena de suministros: los países de la región disponen de una 
infraestructura deficitaria de carreteras y ferrocarriles, combinada con factores como la congestión en el acceso 
a puertos, adopción desigual de tecnología por parte de los proveedores de servicios logísticos y operaciones 
aduaneras ineficientes. 

 
Coordinación limitada de programas y planes gubernamentales: la falta de un marco integral para una 
estrategia nacional referente a la cadena de suministros, y la coordinación limitada entre entes del sector 
público disminuye la posibilidad de desarrollar la Cadena de Suministros 4.0. 

 
5.1.4.7. Alojamiento y servicios de comida 
 
NACIONAL 
 

 
 

BOGOTÁ - EMPLEO 
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BOGOTÁ – TEJIDO EMPRESARIAL 
 

 
 

 
OPORTUNIDADES CUARTA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. 

 
TURISMO 4.0.37 Las innovaciones tecnológicas que abandera la 
Cuarta Revolución Industrial están llamadas a introducir cambios 
de importantes dimensiones en el modelo de negocio del 
turismo. Aquí, mencionamos algunos ejemplos de cómo han 
empezado a transformar a este sector económico: 
 
Big Data. Un ejemplo son las aerolíneas, las cuales manejan y 

procesan una enorme cantidad de transacciones con diferentes datos de viaje como el número de avión, número 
de silla, preferencia del viajero, tiempo de compra, valor de tarifa, etc. 

 
Con las aplicaciones de Big Data, las aerolíneas podrán consolidar esta información cada vez mejor y transformarla 
en grupos más simples para hacer análisis y observaciones de forma más organizada y con un significado real que 
les ayude a tomar decisiones estratégicas, y a la vez acciones tácticas y operacionales. 

 
Es como lo explica, en entrevista para Impacto TIC, Victoria Huertas, vicepresidenta comercial para América Latina 
y el Caribe (Aerolíneas) de Amadeus IT Group, una empresa con más de 30 años de trayectoria y con presencia a 
nivel global dedicada al desarrollo de soluciones tecnológicas para diferentes actores principales de la industria 
de los viajes.  
 
Según Huertas: 
 
“el Big Data permite a las aerolíneas recoger y analizar información a través de todo el ciclo de viajes: desde la 
inspiración, la búsqueda, la reservación, durante y después del viaje; poniendo al viajero en el centro del 
ecosistema. La industria de viajes se está moviendo cada vez más hacia la personalización y con estas soluciones 
tecnológicas pueden comenzar a desarrollar técnicas de mercadeo personalizadas, dando una mejor oportunidad 
de atender mejor a sus clientes, conociendo mejor su comportamiento y generando más ingresos, abriendo 
nuevas oportunidades de negocio”. 
 

                                                           
37 https://impactotic.co/tecnologias-propias-de-la-cuarta-revolucion-industrial-estan-transformando-el-turismo/ 

 

https://impactotic.co/tecnologias-propias-de-la-cuarta-revolucion-industrial-estan-transformando-el-turismo/
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Cloud Computing. Por su parte, el uso de computación en la nube le permite a la industria de viajes ahorrar en 
costos ya que se basa en un modelo de pago por uso lo que permite adaptar el presupuesto TI a las necesidades 
reales de las organizaciones en cualquier momento y disminuye la operación de servidores, unidades de respaldo, 
espacios físicos y más. 

 
Y una vez vencido el miedo inicial a migrar los servidores de una plataforma tradicional a una ‘cloud’ y las dudas 
sobre la seguridad de los datos allí hospedados, de cara al cliente, les permite mejorar el tiempo de respuesta, 
tener mayor agilidad, mayor eficiencia de procesamiento y da mayores oportunidades de crecimiento al negocio. 

 
Los servicios en la nube permiten a las aerolíneas, por ejemplo, ser mucho más flexibles y hacen más fácil la 
implementación de aplicaciones desde cualquier lugar, usando automatización.   

 
“Un ejemplo es nuestro sistema de ‘check-in’ para aeropuertos”, afirma Victoria Huertas de Amadeus IT Group. 

 
“Al usar tecnología en la nube, los aeropuertos pueden colocar puntos de ‘check-in’ en diferentes lugares del 
complejo dependiendo del volumen de pasajeros y la necesidad de espacio, en lugar de estar dependiendo de 
infraestructura física, cables y counters preestablecidos en el espacio del aeropuerto. Puede colocar en muy corto 
tiempo un servicio de counter especial en diferentes lugares para no congestionar las áreas de counter normales”. 

 
Realidad Virtual y Aumentada. Para las agencias de viaje y los destinos, un aliado vital será la Realidad Virtual y 
Aumentada. En pocos años, será común que el turista pueda “experimentar” antes del viaje, visualizando 
imágenes virtuales de los atractivos de los destinos que planea conocer o los hoteles donde busca alojarse o el 
crucero que se quiere realizar. 
Este tipo de inmersión también daría la oportunidad de dar a conocer lugares menos frecuentados, y contribuiría 
a su vez a reducir la masificación del turismo, una verdadera necesidad para algunos de los destinos más 
populares. 

 
Blockchain. Durante unas vacaciones estándar, un turista debe acreditarse decenas de veces: al reservar un avión, 
al pasar los controles de un aeropuerto, al hacer ‘check-in’ en un hotel, al rentar un auto, etc. Eso se traduce en 
colas y esperas que tendrá que soportar a cada rato, además de brindar información personal sensible entre un 
gran número de personas, generando desconfianza y malestar. 

 
Pero una de las grandes ventajas que aportará Blockchain al mundo del turismo será la identidad única, un sistema 
en que todas las partes comparten de forma segura la información del viajero, desde que reserva su viaje hasta 
que vuelve a casa. 

 
De igual manera, y en combinación con el Internet de las Cosas (IoT) y los sensores, también permitirá que el 
huésped abra la habitación del hotel con su celular o porte una pulsera inteligente para que los clientes puedan 
entrar en distintas zonas de sus instalaciones según su capacidad de pago, para disfrutar de descuentos o para 
disfrutar de forma rápida de servicios o atracciones. 
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5.1.4.8. Construcción. 
   
NACIONAL 
 

 
 
BOGOTÁ – EMPLEO 

 

 
 

BOGOTÁ – TEJIDO EMPRESARIAL 
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OPORTUNIDADES CUARTA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. 
 
CONSTRUCCIÓN 4.0.38  La Construcción 4.0 parte de una premisa 
necesaria, aunque no suficiente, que se centra en la 
industrialización de sus procesos.  A este respecto, 
conceptualizar la construcción como una industria 
manufacturera es decisivo para conseguir una aproximación 
exitosa hacia un enfoque Industria 4.0.  
 
Ver las obras como fábricas y los procesos constructivos como 
procesos productivos que industrializar para, posteriormente, 
incorporar tecnologías que ya son motivo de mejoras 
sustanciales en otros sectores de tradición más fabril. 
 
Existen estudios fundamentados sobre la aplicación de la 
construcción 4.0 que aseguran que la construcción podría 

incrementar por 5, o incluso por 10, su productividad si adquiere un estilo de producción similar a la de la industria 
manufacturera y hace su transición tecnológica hacia la automatización y el uso del dato. Por tanto, la 
Construcción 4.0 pivota sobre dos pilares, la industrialización de los procesos constructivos y la incorporación de 
tecnologías emergentes. 
 
IMPACTO DE LAS PRINCIPALES TECNOLOGÍAS DE LA INDUSTRIA 4.0 EN LA CONSTRUCCIÓN 4.0. 
 
En relación a las tecnologías protagonistas de esta cuarta revolución industrial, se agrupan en nueve y su impacto 
en la construcción 4.0 se resume a continuación: 
 
ROBÓTICA. La automatización de los procesos constructivos traerá consigo nuevos equipos robotizados que 
reducirán los índices de siniestralidad y mejorarán sustancialmente la productividad en la Construcción 4.0. 
 
INTERNET DE LAS COSAS. La sensorización de las obras en sus diferentes fases pone a disposición multitud de 
información que se puede usar, tratada de forma adecuada, para la toma de decisiones en obra, o en el negocio. 
 
BIG DATA. Las nuevas técnicas de tratamiento masivo de datos resuelven el potencial existente en el 
aprovechamiento de la ingente de cantidad de datos que genera una obra. 
 
COMPUTACIÓN EN LA NUBE. Los inmensos recursos computacionales que ofrece actualmente la nube dan la 
oportunidad de tener información procesada en tiempo real y en cualquier sitio del mundo. 
 
REALIDAD VIRTUAL Y AUMENTADA. Las tecnologías inmersivas ofrecen recursos visuales que facilitarán la toma 
de decisiones en obra y la compartición de información entre profesionales deslocalizados. 
 

                                                           
38 https://www.itainnova.es/blog/industria-4-0/que-es-la-construccion-4-0-el-sector-en-la-industria-4-0/ 

 

https://www.itainnova.es/blog/industria-4-0/que-es-la-construccion-4-0-el-sector-en-la-industria-4-0/
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SIMULACIÓN. La irrupción del BIM centraliza la información de las obras y brinda un marco común y aceptado 
por todos los actores para la virtualización y la simulación de diversos escenarios para la toma de decisiones. 
 
CIBERSEGURIDAD. La llegada de la tecnología ‘blockchain’ posibilita la creación de nuevos modelos de negocio 
basados en el valor de las cosas y la construcción 4.0 puede aplicar esta tecnología, entre otras, en el desarrollo 
de nuevas formas de relación con la administración pública o para nuevos modelos de financiación de las obras. 
 
IMPRESIÓN 3D. Con la aparición de las impresoras de materiales constructivos, aparecen nuevas oportunidades 
relacionadas con la personalización, la fabricación in situ y la productividad y tiempo de respuesta. 
 
INTEGRACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL. La transformación digital del negocio mejora su integración, tanto a 
nivel de cadena de suministro como a nivel de producto. 
 
Ya por sí solas, estas nueve tecnologías ostentan un poder transformador de la industria de la construcción muy 
profundo, sin embargo, el verdadero potencial reside en la agregación de varias de ellas para un objetivo común. 
A este respecto, la verdadera revolución llegará con la agregación del IoT, la computación en la nube y el Big Data. 
Este triunvirato tecnológico, junto con la robótica, será el responsable de la verdadera transformación digital del 
sector de la construcción a la Construcción 4.0, y con él llegará la disrupción a los modelos de negocio y a las 
formas de hacer en las obras 
 
5.1.5. ECOSISTEMA DE TEJIDO EMPRESARIAL, EMPRENDIMIENTO, FORMALIZACIÓN E INNOVACIÓN.  
 
SISTEMA NACIONAL DE COMPETIVIDAD E INNOVACIÓN A NIVEL NACIONAL (SNCI)39 
 
El Sistema Nacional de Competitividad e Innovación es el conjunto de leyes, políticas, estrategias, metodologías, 
técnicas y mecanismos, que se encarga de coordinar y orientar las actividades que realizan las instancias públicas, 
privadas y académicas relacionadas con la formulación, implementación y seguimiento de las políticas que 
promuevan la competitividad e innovación del país bajo una visión de mediano y largo plazo, con el fin de 
promover el desarrollo económico, la productividad y mejorar el bienestar de la población. 
 
El SNCI se encuentra organizado por las siguientes instancias e instrumentos de planeación, con el objetivo de 
fortalecer la competitividad en el país. 
 
A nivel Nacional 
 
Comisión Nacional de Competitividad e Innovación 
Es la instancia encargada de asesorar al Gobierno nacional y articular los distintos sistemas, subsistemas e 
instancias que desarrollan actividades en materia de competitividad e innovación. 
 
 
 
 

                                                           
39 http://www.colombiacompetitiva.gov.co/snci/el-sistema/quienes-somos 

 

http://www.colombiacompetitiva.gov.co/snci/el-sistema/quienes-somos
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Comité Ejecutivo 
Es la instancia encargada de coordinar las actividades de las entidades del Gobierno nacional y el sector privado 
para la definición, concertación, implementación y seguimiento de las acciones de la Agenda Nacional de 
Competitividad e Innovación. 
 
Comités Técnicos 
Son instancias técnicas creadas por el Comité Ejecutivo, los cuales se encargan de desarrollar un plan de acción 
detallado para mejorar la competitividad e innovación del país, teniendo como prioridad la implementación y 
cumplimiento de la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación. 
 
Comité de Regionalización 
Es la instancia encargada de la interlocución entre las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación con 
el Comité Ejecutivo del SNCI, para apoyar el diseño, implementación y seguimiento de las Agendas 
Departamentales de Competitividad e Innovación, así como su articulación con la Agenda Nacional de 
Competitividad e Innovación. 
A nivel regional 
 
Comisiones Regionales de Competitividad 
Son las instancias encargadas de la coordinación y articulación de las distintas instancias a nivel departamental y 
subregional que desarrollen actividades dirigidas a fortalecer la competitividad e innovación en los 
departamentos en el marco del SNCI. 
 

 
Fuente.  http://www.colombiacompetitiva.gov.co/snci/el-sistema/quienes-somos 
 

http://www.colombiacompetitiva.gov.co/snci/el-sistema/quienes-somos
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Instrumentos de Planeación 
 
Agenda Nacional de Competitividad e Innovación 
 
Es el instrumento de planeación del Gobierno nacional para desarrollar de manera coordinada las políticas, 
programas y/o acciones prioritarias con el propósito de mejorar la competitividad e innovación del país, la cual 
contiene indicadores medibles asociados a competitividad y productividad. 
 
Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación 
 
Son la principal herramienta a través de la cual se definen y priorizan iniciativas, programas o proyectos 
estratégicos de corto y mediano plazo para impulsar la competitividad y la innovación de los departamentos en 
el marco del SNCI y contribuir al cumplimiento de la visión del Plan Regional de Competitividad. 
 
Plan Regional de Competitividad 
 
Es el instrumento de planeación de largo plazo que establece la visión compartida y unificada de los actores del 
desarrollo del departamento, orientada a canalizar esfuerzos hacia un escenario futuro deseable en materia de 
competitividad. 
 
Normativa 
 
El artículo 172 de la Ley 1955 de 2019, por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad”, creó el Sistema Nacional de Competitividad e Innovación (SNCI) y señaló que en 
el marco de este sistema y por medio de la Comisión Nacional de Competitividad e Innovación se articularán los 
siguientes sistemas: el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI); el Sistema Nacional de 
Innovación Agropecuaria (SNIA); la Comisión Intersectorial de Propiedad Intelectual (CIPI); el Consejo Nacional de 
Economía Naranja (CNEN); el Sistema Nacional Ambiental (SINA) y los demás órganos e instancias relacionadas 
con competitividad, productividad e innovación, y se coordinará la elaboración, implementación y seguimiento 
de la agenda Nacional de Competitividad e Innovación. 
 
La coordinación general y Secretaría técnica de la Comisión Nacional de Competitividad e Innovación está a cargo 
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 
El artículo 33 de la Ley 1450 de 2011 estableció que las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación 
son la instancia de coordinación y articulación al interior de cada departamento con los principales actores 
públicos y privados de la región. 
 
Las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación promoverán la implementación de la Agenda 
Departamental de Competitividad e Innovación, la cual se articulará con la Agenda Nacional en el marco del 
Sistema Nacional de Competitividad e Innovación. 
 
Desde que fue creado, el Sistema se ha vigorizado, se ha encargado de integrar a actores esenciales en el tema de 
la productividad, competitividad e innovación y, por supuesto, se ha trabajado laboriosamente para propulsar la 
hoja de ruta interinstitucional, las estrategias base, las agendas tanto nacionales como departamentales y las 
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propuestas que han surgido de un grupo de trabajo comprometido que logrará obtener los resultados deseables 
para la Colombia del mañana. 
 
Entidades 
 
Las entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Competitividad e Innovación son: 
 

● Presidencia de la República 
● El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
● Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación – Colciencias 
● Consejo Privado de Competitividad 
● Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio- Confecámaras 
● Departamento Nacional de Planeación 
● El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
● El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
● El Ministerio de Educación Nacional 
● Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena 
● El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
● El Ministerio de Justicia y del Derecho 
● El Ministerio de Salud y Protección Social 
● El Ministerio de Trabajo 
● El Ministerio de Minas y Energía 
● El Ministerio de Transporte 
● Asociación Colombiana de Universidades - ASCUN 
● Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior con educación tecnológica – ACIET 
● Bancóldex 
● Procolombia 
● DIAN 
● Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP 
● Federación Colombiana de Municipios 
● Federación Colombiana de Departamentos 
● iNNpulsa Colombia 

 
Algunas de las principales instituciones en el Ecosistema de Bogotá, que forman parte del SISTEMA NACIONAL DE 
COMPETIVIDAD E INNOVACIÓN (SNCI) y lideran los temas de la Cuarta Revolución Industrial son las siguientes:  
 
COMISIÓN REGIONAL DE COMPETITIVIDAD. 
 
Con el fin de generar condiciones propicias para la competitividad del país, el Gobierno nacional ha promovido 
mecanismos de articulación, concertación y coordinación entre las entidades del orden nacional, regional el sector 
privado y la académica, liderado por la Presidencia de la República.40 
 

                                                           
40 http://www.competitivas.gov.co/comisiones-regionales-de-competitividad 

 

http://www.competitivas.gov.co/comisiones-regionales-de-competitividad
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A nivel regional se encuentran las Comisiones Regionales de Competitividad que reúnen a diversos actores de 
todos los niveles, y su esencia es definir proyectos estratégicos orientados al cumplimiento de las apuestas 
definidas en la Agenda Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación. En total, son 32 Comisiones 
Regionales de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación (CRC), ubicadas en el mismo número de 
Departamentos del país. 
 
En el caso de Bogotá, la Comisión Regional de Competitividad está conformada por varias instituciones41: Connect 
Bogotá Región, Invest in Bogotá, ProBogotá, la Andi Regional Bogotá Cundinamarca, la Cámara de Comercio de 
Bogotá, el Consejo Privado de Competitividad, el Concejo de Bogotá a través de un representante de la bancada 
por la innovación, la Red Vértice en representación de 12 centros de desarrollo tecnológico, por parte del Distrito 
participan 3 Secretarías: Desarrollo Económico, Educación y Planeación, en representación del Departamento de 
Cundinamarca están las Secretarías de Ciencia, Tecnología e Innovación, de Competitividad y Desarrollo 
Económico; desde el Gobierno Nacional participa el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, y para reforzar 
la participación del sector empresarial se vincularon recientemente representantes del Foro de Presidentes. 
 
la (CRC) es la encargada de formular la Agenda de Desarrollo Productivo de Bogotá-Cundinamarca, que es 
conocida como Estrategia de Especialización Inteligente (EEI). 
 
¿Qué es la Estrategia de Especialización Inteligente? 
 
Es una agenda integrada de desarrollo productivo e innovación construida colectivamente para la transformación 
de Bogotá y Cundinamarca, basada en el conocimiento y la innovación.  
Es una estrategia dinámica que responde a las capacidades regionales y a las tendencias internacionales para la 
generación de proyectos. 
 
Objetivos 
● Construir un plan de trabajo de corto, mediano y largo plazo para orientar los recursos en las prioridades 

definidas colectivamente. 
● Aprovechar las fortalezas y atributos de Bogotá Cundinamarca, para consolidar áreas productivas innovadoras. 
● Priorizar y promover áreas innovadoras a partir de la vocación productiva y las capacidades científico-

tecnológicas de la ciudad región. 
 
Las cinco (5) áreas de especialización de esta estrategia son42: 
 

✔ Biopolo: Desarrollo de ciencias de la vida, incluyendo las tecnologías y actividades productivas pertenecientes 
a la agricultura y agroindustria, la química fina y la salud. 
 

                                                           
41 https://www.ccb.org.co/Sala-de-prensa/Noticias-Especializacion-Inteligente/2017/La-Comision-Regional-de-

Competitividad-CRC-de-Bogota-y-Cundinamarca-se-fortalece-para-implementar-la-Estrategia-de-Especializacion-

Inteligente 

 
42 https://www.ccb.org.co/Transformar-Bogota/Especializacion-Inteligente-Bogota-Region/Areas-de-especializacion 

 

https://www.ccb.org.co/Sala-de-prensa/Noticias-Especializacion-Inteligente/2017/La-Comision-Regional-de-Competitividad-CRC-de-Bogota-y-Cundinamarca-se-fortalece-para-implementar-la-Estrategia-de-Especializacion-Inteligente
https://www.ccb.org.co/Sala-de-prensa/Noticias-Especializacion-Inteligente/2017/La-Comision-Regional-de-Competitividad-CRC-de-Bogota-y-Cundinamarca-se-fortalece-para-implementar-la-Estrategia-de-Especializacion-Inteligente
https://www.ccb.org.co/Sala-de-prensa/Noticias-Especializacion-Inteligente/2017/La-Comision-Regional-de-Competitividad-CRC-de-Bogota-y-Cundinamarca-se-fortalece-para-implementar-la-Estrategia-de-Especializacion-Inteligente
https://www.ccb.org.co/Transformar-Bogota/Especializacion-Inteligente-Bogota-Region/Areas-de-especializacion
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✔ -Región sostenible: Soluciones productivas y tecnológicas a retos de región relacionados con la gestión del 
agua, de los residuos, la movilidad, la construcción sostenible y la eficiencia energética, para mejorar la calidad 
de vida de los habitantes. 

 

✔ Servicios empresariales: Prestación de servicios de valor agregado a las empresas y al sector público, 
relacionados con procesos de conocimiento, de negocios y de servicios informáticos. 

 

✔ Hub de conocimiento avanzado: Impulso, promoción y desarrollo de talento, investigación y conocimiento 
científico, tecnológico y humanístico. 

 

✔ Ciudad región creativa: Industrias culturales y creativas de la región que incorporan actividades de creación, 
producción y distribución de bienes y servicios, que tienen como base fundamental la creatividad y el capital 
intelectual.  

 

 
 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA). 
 

En el 2019, el Sena capacitó a 8,5 millones de colombianos en todo el territorio nacional, para el 2020 los retos 
van mucho más allá de cobertura, incluyen la capacitación en competencias laborales para la Cuarta Revolución 
Industrial y la economía naranja.  
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De estos 8,5 millones de colombianos a los que el Sena les impactó positivamente su vida el año pasado, unos 
participaron en la formación presencial, otros en formación virtual, otros con asesorías para la creación de su 
propio negocio y algunos más en la Agencia Pública de Empleo. 

Discriminando las cifras, en asesorías para emprendimiento, a través del Fondo Emprender, se beneficiaron 
312.000 personas, de las que se crearon 801 nuevas empresas, las cuales generaron, entre empleo directo e 
indirecto, 11.000 puestos de trabajo formales, que gracias al acompañamiento técnico y apalancamiento 
financiero del Fondo recibieron una suma aproximada de $100.000 millones. 

Carlos Mario Estrada Molina, director general del Sena, definió a Emprender como “el fondo de capital semilla 
estatal más grande de Latinoamérica, con un amplio reconocimiento en el ecosistema de emprendimiento del 
país”. 

Una de las cualidades más importantes que destaca este alto directivo, con respecto a dicho Fondo, es su 
capacidad financiera y la capilaridad del Sena, “a nosotros nos faltaban como 16 municipios del territorio nacional, 
pero este año, el 100% de los municipios colombianos va a recibir algún programa del Sena”, señaló Estrada.43 

Igualmente, a la Agencia Pública de Empleo se acercaron 1,5 millones de personas, quienes a su vez inscribieron 
su hoja de vida, de los cuales 880.000 recibieron asesoría y 460.000 lograron encontrar empleo, gracias al cruce 
de información en el que las empresas inscriben sus vacantes en el sistema de información y el Sena acerca los 
perfiles de las hojas de vida que recibe. 

Para esta década el director del SENA espera que llegue a plenitud la Cuarta Revolución Industrial, además de 
continuar con los programas tradicionales, también tiene la meta de modernizar todos sus ambientes, los cuales, 
en este momento, suman 450 infraestructuras en todo el territorio nacional.  
 
La estrategia del director desde que llegó al SENA en el año 2018 fue plantearle alianzas a las multinacionales y a 
los gobiernos. En este sentido la entidad en 2019 suscribió 38 convenios internacionales con 14 países, el más 
reciente en el mes de marzo del presente año, celebró una alianza en Brasilia con el Servicio Nacional de 
Aprendizaje Industrial (SENAI), una de las instituciones de formación técnica y tecnológica más destacadas de 
Latinoamérica.  Esta alianza al igual que los convenios con otros países, tienen como objetivo llevar a cabo 
acciones para promover el intercambio de conocimientos y tecnologías, prácticas y uso de diferentes tecnologías 
para apalancar y fortalecer la labor en los diferentes sectores y así mismo lograr avanzar de manera exitosa hacia 
la Cuarta Revolución Industrial  en lo concerniente a la Inteligencia Artificial, Blockchain, Internet de las Cosas, 
Biotecnología y Machine Learning, entre otros aplicables al país.44 
 
Por otra parte, el SENA firmo alianza con Siemens para fortalecer competencias en Industria 4.0 e Internet de las 
Cosas. Alianza de una cooperación internacional entre Alemania y Colombia, la cual incluye el trabajo continuo en 
proyectos de investigación, innovación, actualización tecnológica de equipos y transferencia de conocimiento en 
Industria 4.0, así como la adopción de nuevas plataformas tecnológicas en los 117 Centros de Formación del SENA 
que beneficiarán a más de 700.000 jóvenes a nivel nacional quienes podrán capacitarse en diseño de software y 
programación. conocimiento que Colombia necesita adaptar a su sistema educativo para fortalecer las habilidades 
técnicas digitales. Con esta alianza se espera aumentar el número de desarrolladores de Software certificados, así 

                                                           
43 https://www.elmundo.com/noticia/El-Sena-se-esta-reinventando/378549 

 
44http://www.sena.edu.co/es-co/Noticias/Paginas/noticia.aspx?IdNoticia=4244   

https://www.elmundo.com/noticia/El-Sena-se-esta-reinventando/378549
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como las certificaciones técnicas y tecnológicas en Mecatrónica, Industria 4.0, PLM, y Mindsphere.  Permitirá la 
alineación de los currículos enfocados en las necesidades de la industria colombiana.45 
 
De igual forma con Amazon han capacitado a 10.000 jóvenes, entre aprendices, instructores y trabajadores del 
Sena, en temas como ciberseguridad, desarrollo de aplicaciones, cloud computing, entre otros. También tienen 
alianzas con Festo, Huawei, Bosch, Renault, Nestlé, entre otras multinacionales, en las que el Sena forma el talento 
humano que necesitan y ellas por su parte también aportan.  

Otra nueva metodología que está implementando el Sena es los bootcamps, o campamentos de entrenamiento 
“es lo más novedoso en cuanto a aprendizaje de competencias que hay en el mundo, desarrollado por el Ejército 
Norteamericano, este acorta el proceso de aprendizaje de esa habilidad, una carrera técnica en el Sena se demora 
15 meses, una tecnológica de 27 a 30 meses, pero los empresarios piden que les formemos con mayor celeridad 
el talento humano que ellos necesitan en sus empresas”, explicó Estrada. 

El Sena el año pasado hizo aproximadamente 10 pilotos de bootcamps, en todo el territorio nacional, afinando la 
figura. En Medellín, por ejemplo, hicieron cinco inmersiones en las que más de 220 aprendices e instructores 
aprendieron de una técnica en sectores como emprendimiento, salud, producción audiovisual, mercadeo, 
turismo, mecánica de motocicletas y música, estas dos últimas en alianza con la Fundación Incolmotos Yamaha, y 
todos los que las hicieron ya están trabajando. 

El bootcamp es una inmersión muy exigente, pero tiene la ventaja de que se adquiere rápidamente empleo y el 
costo es más o menos la décima parte de lo que vale una especialización, no tiene título, es un reconocimiento, 
una insignia, pero se aprende de un tema muy específico. 

El director del Sena reconoce los nuevos retos de la Industria 4.0, y a su vez el sector productivo se enfrenta a una 
transformación digital sin precedentes y de una forma cada vez más acelerada. Para ello el SENA cuenta con una 
oferta de 673 programas de formación (en las modalidades titulada, complementaria y virtual), relacionados con 
las TIC. Algunas de las habilidades laborales que adquieren los aprendices están alrededor de temas como IPv6, 
robótica, seguridad informática, big data y desarrollo de software, entre otras, programas de formación que sin 
lugar a duda ira incrementando en los próximos años en este sentido. 

El SENA es la entidad que tiene las herramientas para identificar el talento humano que necesitan las empresas 
para formar a los trabajadores en las habilidades que necesita el siglo XXI.   
Con lo anterior el SENA está trabajando arduamente para propiciar la llegada exitosa de los sectores económicos 
a la Industria 4.0 a través de diferentes servicios y programas, pero con gran velocidad e inmediatez a los 
requerimientos de nuevos aprendizajes y competencias- 
Así mismo el Director del SENA  en el pasado Congreso de Confecámaras llevado a cabo en Cartagena de Indias 
en septiembre de 2019, hizo especial énfasis en las capacidades laborales y las condiciones de la educación, 
manifestó la importancia de modernizar los trabajos que está requiriendo el mundo laboral y empresarial, 
manifestó que van a desaparecer millones de cargos, visualiza asi mismo que cada 4 o 5 años tienen que 
reinventarse, porque la tecnología, las maquinarias, los conocimientos están cambiando.  Este mundo de la Cuarta 
Revolución Industrial está obligando a que el SENA se reinvente para satisfacer las demandas de los jóvenes, pero 

                                                           
45 http://www.sena.edu.co/es-co/Noticias/Paginas/noticia.aspx?IdNoticia=4004 

 

http://www.sena.edu.co/es-co/Noticias/Paginas/noticia.aspx?IdNoticia=4004
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también la recalificación de los auxiliares, técnicos, tecnólogos que hoy tienen más de 40 años, y de esta manera 
responder a la demanda de un nuevo mercado laboral que requiere habilidades y destrezas diferentes.46 
 
INNpulsa47 
 
Es la agencia de emprendimiento e innovación del Gobierno Nacional, que, junto al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, acompaña la aceleración de emprendimientos de alto potencial y a los procesos innovadores 
y de financiación que permiten escalar a las empresas del país para generar más desarrollo económico, equidad 
y oportunidades para todos los colombianos. 
Los principales objetivos de INNpulsa son:  
 

• Promover un ecosistema más articulado y conectado, donde se fortalezcan las iniciativas emprendedoras 
y se incentive la innovación en las empresas colombianas con el propósito de impulsar el desarrollo 
económico del país. 

 

• Activar el ecosistema de la financiación para emprendimientos de alto impacto y empresas innovadoras 
a través del desarrollo y articulación de un portafolio de financiación, el desarrollo de una cultura 
financiera emprendedora y la atención especializada para el diagnóstico y definición de planes de trabajo 
referentes a su financiación. 

 

• Incidir positivamente en la mentalidad y la cultura de los emprendedores e innovadores colombianos, 
activando una conversación inspiradora que permita cerrar brechas de conocimiento y percepción para 
construir entornos más favorables para ellos. 

 
Adicionalmente INNpulsa busca aliados estratégicos que presten diferentes servicios para los emprendedores. 

 
Fuente.   https://innpulsacolombia.com/ecosistema 

 
                                                           
46 https://www.larepublica.co/empresas/cuarta-revolucion-esta-obligando-a-que-el-sena-marchite-programas-pero-desarrolle-

nuevos-2907897 

 
47  https://innpulsacolombia.com/nosotros 

 

https://innpulsacolombia.com/ecosistema
https://www.larepublica.co/empresas/cuarta-revolucion-esta-obligando-a-que-el-sena-marchite-programas-pero-desarrolle-nuevos-2907897
https://www.larepublica.co/empresas/cuarta-revolucion-esta-obligando-a-que-el-sena-marchite-programas-pero-desarrolle-nuevos-2907897
https://innpulsacolombia.com/nosotros
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5.1.6. INICIATIVAS RELATIVAS AL TEJIDO EMRESARIAL, EMPLEO, FORMALIZACIÓN, INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIENTO EN LOS PLANES DE DESARROLLO  
 

5.1.6.1. PLAN DE DESARROLLO 2018-2022. PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD. 
 

En el Plan de Desarrollo Nacional 2018-2022, se presentan 3 pactos estructurales y otros 22 que son 
transversales o regionales.  Los pactos que presentan Planes, Objetivos, Actividades y Metas sobre 
emprendimiento, formalización y empleo son los siguientes. 

  
Pacto Estructural II. Pacto por el emprendimiento, la formalización y la productividad: una economía dinámica, 
incluyente y sostenible que potencie todos nuestros talentos  
 
Plan A. Entorno para crecer: formalización, emprendimiento y dinamización empresarial. 

Objetivo 1.  Desarrollar una mentalidad. Cultura y otros habilitantes del emprendimiento. 
Estrategia a) Educar y Promover habilidades para el emprendimiento. 

Objetivo 2.  Crear iniciativas de desarrollo y fortalecimiento empresarial. 
Estrategia a) Promover el desarrollo empresarial temprano a través de servicios de apoyo y 
capacitación. 
Estrategia b) Fortalecer el acceso al financiamiento para el emprendimiento y las mipymes. 
Estrategia c) Fomentar el acceso efectivo de las MIPYMES a los procesos de compras públicas 
nacionales y territoriales y promover buenas prácticas de gobierno corporativo. 

Objetivo 3.  Mejorar el ambiente de negocios y reducir los costos de formalización. 
Estrategia a) Consolidar y articular el ecosistema para el emprendimiento físico y virtual, que 
recoja las instituciones y programas existentes. 
Estrategia b) Promover la formalidad, mejorando la relación costo-beneficio de ser formal. 

Objetivo 4.  Fortalecer la inspección, vigilancia y control para mitigar el riesgo y la informalidad. 
Estrategia a) Mejorar los sistemas de información e implementar metodologías con base en 
matrices de riesgo para la identificación y selección de unidades sujetas a actividades de IVC. 
 

Plan B. Transformación empresarial: desarrollo productivo, innovación y adopción tecnológica para la 
productividad. 

Objetivo 1.  Fortalecer la institucionalidad y la información empresarial para incrementar la productividad 
empresarial y competitividad territorial. 

Estrategia a) Consolidar la institucionalidad del SNCCTI como soporte a la productividad 
empresarial y la competitividad territorial. 
Estrategia b) Generar información actualizada sobre las unidades productivas. 

Objetivo 2.  Mejorar la oferta de bienes públicos para la sofisticación del desarrollo productivo. 
Estrategia a) Fortalecer la infraestructura de la calidad, como soporte para la sofisticación del 
desarrollo productivo. 
Estrategia b) Mejorar el diseño y la provisión de servicios de financiamiento para conseguir que 
más empresas aprovechen las oportunidades de inversión. 
Estrategia c) Fortalecer el mercado de capitales, promoviendo su expansión y acceso a un mayor 
número de inversionistas, además de desarrollar un ambiento competitivo. 
Estrategia d) Fomentar la implementación de nuevas tecnologías e innovaciones en la industria 
de servicios financieros. 
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Estrategia e) Proveer servicios de clúster, emparejamiento y fortalecer el desarrollo de 
proveedores para generar y facilitar procesos de encadenamientos productivos. 

Objetivo 3.  Incrementar los apoyos directos a las empresas para la modernización productiva. 
Estrategia a) Fomentar la transparencia y adopción de conocimiento y tecnología orientada a la 
eficiencia en productos y procesos en las empresas. 
Estrategia b) Promover el desarrollo y adopción de tecnología de la frontera. (tecnologías 
asociadas a las industrias 4.0 Internet Industrial de las cosas, big data, inteligencia artificial, 
robótica, manufactura aditiva, impresión 3D, nanotecnología, materiales avanzados y compuestos 
y realidad virtual y aumentada).  

Objetivo 4.  Fortalecer la promoción de la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) empresarial. 
Estrategia a) Promover la sostenibilidad y el funcionamiento de las instituciones generadoras de 
conocimiento (IGC) 
Estrategia b) Diseñar, fortalecer e implementar instrumentos y mecanismos para promover la 
(I+D+i).  
 

Plan C. Un mundo de posibilidades: aprovechamiento de mercados internacionales y atracción de inversiones 
productivas. 
 

Objetivo 1.  Ampliar la oferta exportable y los mercados de destino. 
Estrategia a) Estrategia de inteligencia comercial y sanitaria. 
Estrategia b) Apoyo al empresario para el aprovechamiento de mercados internacionales. 

Objetivo 2.  Optimizar los procesos de comercio exterior, a través del uso de las herramientas de 
facilitación del comercio, en línea con el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio. 

Estrategia a) Automatización de los trámites sobre comercio exterior. 
Estrategia b) Promoción de mecanismos para la facilitación de comercio exterior.  

Objetivo 3.  Incrementar el monto de inversión dirigida a lograr una mayor eficiencia productiva de las 
empresas. 

Estrategia a) Instrumentos de promoción de la inversión 
Objetivo 4.  Incentivar el desarrollo de magaproyectos de inversión alto impacto. 
 

Plan D. Estado simple: menos trámites, regulación clara y más competencia. 
Objetivo 1.  Disminuir la regulación y trámites para un ambiente competitivo.  

Estrategia a) Disminuir la regulación y trámites para un ambiente competitivo. 
Estrategia b) Avanzar hacia un Estado simple para reducir la carga regulatoria y los trámites a las 
empresas y ciudadanos. 

Objetivo 2.  Mejorar la calidad de la regulación para un mayor desarrollo económico y bienestar social  
Estrategia a) Asegurar que las nuevas regulaciones que se expidan sean claras, basadas en 
evidencia y generen seguridad jurídica  

Objetivo 3.  Propiciar una regulación abierta, participativa y transparente en beneficio del interés general  
Estrategia a) Generar mayor publicidad, participación y transparencia en el proceso regulatorio.  

Objetivo 4.  Fortalecer la libre competencia. 
Estrategia a) Fortalecer el marco normativo e institucional relacionado con la promoción y 
protección de la libre competencia económica.  
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Pacto Estructural III. Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad 
y conectada a mercados. 

 
Plan F. Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos: acelerando la inclusión productiva. 

Objetivo 1.  Promover el acceso de la población a esquemas de protección y seguridad social. 
Estrategia a) Protección social genera1. 
Estrategia b) MinTrabajo promoverá el acceso de todos los trabajadores formales y sus familias 
de las zonas urbana y rural a los programas, servicios y beneficios del Sistema de Subsidio Familiar 
a través de las Cajas de Compensación Familiar (CCF). 
Estrategia c) MinTrabajo promoverá la ampliación de la cobertura del Sistema General de Riesgos 
Laborales y tenderá a mejor la seguridad y salud en el trabajo.  

Objetivo 2.  Promover la garantía de los derechos de los trabajadores a nivel individual y colectivo.  
Estrategia a) MinTrabajo promoverá mecanismos para la garantía de los derechos fundamentales 
de los trabajadores y los grupos prioritarios y vulnerables. 
Estrategia b) MinTrabajo promoverá el diálogo social en todas las regiones del país, en el marco 
de las relaciones laborales. 
Estrategia c) MinTrabajo diseñará e implementará el Plan Nacional de Inspección, Vigilancia y 
Control (PIVC) del trabajo. 

Objetivo 3.  Consolidar el Subsistema de Formación para el Trabajo  
Estrategia a) Fortalecimiento y articulación institucional para el diseño e implementación del 
subsistema de Formación para el Trabajo.  

Objetivo 4.  Generar estrategias para una gestión del empleo eficiente, oportuna e integral con énfasis en 
los grupos poblacionales con mayores barreras para la empleabilidad  

Estrategia a) Generación de lineamientos y modelos para mejorar los servicios de gestión y 
colocación de empleo, así como de protección al cesante. 

Objetivo 5.  Promover la generación de ingresos y la inclusión productiva de la población vulnerable y en 
situación de pobreza, en contextos urbanos y rurales a través del emprendimiento y su integración al 
sector moderno  

Estrategia a) Diseño de rutas integrales para la inclusión productiva de la población en situación 
de pobreza y vulnerabilidad diferenciando estrategias urbanas y rurales. 
Estrategia b) Estrategia para municipios intermedios, ciudades y aglomeraciones: Programas de 
emprendimiento y micro franquicias que generen encadenamientos inclusivos. 
Estrategia c) Estrategia para emprendimientos no agropecuarios en municipios rurales y rurales 
dispersos: creación de incentivos para que el sector privado y el sector público participen 
activamente en la generación de encadenamientos productivos en la economía rural. 
Estrategia d) Estrategias para emprendimientos agropecuarios: Promover la creación y 
fortalecimiento de los esquemas asociativos que tengan una vocación empresarial agropecuaria 

Plan G. Juventud naranja: todos los talentos cuentan para construir país. 
Objetivo 1.   Transición armónica de la infancia a la juventud 

Estrategia a) Optimizar el diseño institucional que facilite la coordinación nacional y fortalezca las 
responsabilidades territoriales. 
Estrategia b) Ampliar la atención integral de la primera infancia a la adolescencia, mejorar la 
focalización y consolidar los proyectos de vida. 

Objetivo 2.  Garantizar el tránsito de los jóvenes de la educación media a la educación superior, técnica y 
tecnológica para promover la movilidad social y el cierre de brechas. 
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Estrategia a) Apuesta por una educación media con calidad y pertinencia para los jóvenes 
colombianos. 
Estrategia b) Apuesta para impulsar una educación superior incluyente y de calidad  

Objetivo 3. Fortalecer la calidad y la pertinencia de la educación acorde a las expectativas de desarrollo 
social y productivo  

Estrategia a) Fortalecimiento y articulación institucional para el diseño e implementación de la 
política de formación del talento humano  

Objetivo 4. Promover la inclusión productiva de los jóvenes.  
Estrategia a) Fortalecer programas para la vinculación laboral de los jóvenes. 

Objetivo 5.  Implementar una estrategia dirigida a los jóvenes que desarrolle actividades para fortalecer 
los proyectos de vida, las habilidades socioemocionales, la innovación y el liderazgo  
Objetivo 6.  Fortalecer la institucionalidad construida para favorecer la inclusión social, económica y 
política de los jóvenes. 

Estrategia a) Instancias y herramientas para la política de juventud.  
 

Transversal VII. Pacto por la transformación digital de Colombia: Gobierno, empresas y hogares conectados con 
la era del conocimiento. 
Plan B. Hacia una sociedad digital e industria 4.0: por una relación más eficiente, efectiva y transparente entre 
mercados, ciudadanos y Estado 

Objetivo 1.  Impulsar la transformación digital de la administración pública.  

Estrategia a) Crear una instancia de coordinación y articulación transversal con decisiones 
vinculantes  
Estrategia b) Promover la digitalización y automatización masiva de trámites. 
Estrategia c) Diseñar e implementar planes de transformación digital en las entidades públicas del 
orden nacional. 
Estrategia d) Promover la masificación de la factura electrónica. 
Estrategia e) Definir e implementar la infraestructura de datos para generar valor social y 
económico 

Objetivo 2.  Promover el desarrollo y gestión del talento para la transformación digital. 
Estrategia a) Promover la gestión integral del talento humano para el mercado de la economía 
digital.  

Estrategia b) Realizar el ajuste normativo para el nuevo entorno laboral digital 
Objetivo 3. Impulsar la transformación digital sectorial.  

Estrategia a) Construir una política de Estado para la transformación digital y la Cuarta 
Revolución Industrial. 
Estrategia b) Promover la transformación digital del sector productivo 
Estrategia c) Masificar las herramientas avanzadas de gestión de información para la solución de 
problemas sectoriales que afectan directamente a la población. 

Objetivo 4. Apoyar el desarrollo de la industria de las tecnologías de la información. 
Estrategia a) Implementar una política nacional para desarrollar el sector espacial. 

 Objetivo 5.  Impulsar la transformación digital territorial. 
Estrategia a) Promover la transformación digital de la administración pública territorial. 
Estrategia b) Definir lineamientos para construir territorios y ciudades inteligentes. 
Estrategia c) Diseñar un modelo de cofinanciación. 
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Transversal X. Pacto por la protección y promoción de nuestra cultura y desarrollo de la economía naranja  
  
Plan B. Colombia naranja: desarrollo del emprendimiento de base artística, creativa y tecnológica para la creación 
de nuevas industrias. 

Objetivo 1.  Promover la generación de información efectiva para el desarrollo de la economía naranja. 
Objetivo 2.  Fortalecer el entorno institucional para el desarrollo y consolidación de la economía naranja, 
y la articulación público-privada  

Estrategia a) Gestión administrativa de soporte. 
Estrategia b) Financiamiento para la economía naranja. 

Objetivo 3.  Potencializar el aprovechamiento de la oferta estatal para el desarrollo de industrias creativas. 
Objetivo 4.  Impulsar las agendas creativas para municipios, ciudades y regiones, y el desarrollo de áreas 
de desarrollo naranja (ADN)  
Objetivo 5.  Fomentar la integración de la economía naranja con los mercados internacionales y otros 
sectores productivos  

Estrategia a) Impulso al consumo nacional y regional, y a las exportaciones de bienes y servicios 
de la economía naranja.  
Estrategia b) Generación de "valor agregado naranja" en el sector productivo. 

Objetivo 6.  Generar condiciones habilitantes para la inclusión del capital humano en la economía naranja. 
Objetivo 7.  Promover la propiedad intelectual como soporte a la inspiración creativa.  

 
5.1.6.2. PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA 

BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”  
 
Propósito 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y 
política. 
 
Logro 2. Reducir la pobreza monetaria, multidimensional y la feminización de la pobreza 
 
Programa 2. Igualdad de oportunidades y desarrollo de capacidades para las mujeres. Empoderar a las mujeres 
en el ejercicio de sus derechos, fortalecer las capacidades y habilidades para su exigibilidad y territorializar las 
acciones para prevenir y atender las violencias contra las mujeres, con orientación y acompañamiento psicosocial, 
fortalecer a grupos, redes y organizaciones de mujeres, desarrollando acciones eficaces para la atención, 
acompañamiento ante instancias administrativas a las sobrevivientes de las violencias y con orientación e 
información especializada de la ruta de acceso a la justicia. Así mismo, procurará articular la oferta institucional 
de servicios para las mujeres e implementar acciones afirmativas en el nivel local mediante la transversalización 
de la igualdad de género, emprendimiento y empleabilidad para la autonomía económica de las mujeres y la 
territorialización de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género. 
 
Logro 5. Cerrar las brechas de cobertura, calidad y competencias a lo largo del ciclo de la formación integral, 
desde primera infancia hasta la educación superior y continua para la vida. 
 
Programa 13. Educación para todos y todas: acceso y permanencia con equidad y énfasis en educación rural. 
Cerrar las brechas de acceso y permanencia en la ciudad que se manifiestan especialmente entre territorios (entre 
UPZ y entre lo urbano y lo rural) y entre poblaciones (personas con discapacidad, población en extra-edad, 
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minorías étnicas, etc.) de tal manera que se favorezca la permanencia escolar desde la educación inicial hasta la 
graduación, con servicios de educación inicial pertinentes y de calidad en el marco de la atención integral, con el 
fin de potenciar su desarrollo, a través de una oferta flexible que tenga en cuenta las dinámicas socioeconómicas 
de las familias y cuidadores, hasta la implementación de acciones que reduzcan los factores de riesgo de deserción 
y repitencia escolar 
 
Logro 6. Disminuir el porcentaje de jóvenes que ni estudian ni trabajan con énfasis en jóvenes de bajos ingresos 
y vulnerables. 
 
Programa 17. Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la ciudadanía, la innovación y el trabajo del siglo 
XXI. Reducir el número de jóvenes que ni estudian ni trabajan, impactando especialmente a los jóvenes más 
pobres y vulnerables del Distrito en un trabajo intersectorial, considerando el fortalecimiento y ampliación de la 
oferta en educación media que ofrezca oportunidades de exploración, diversificación y orientación socio-
ocupacional para los jóvenes, que les permita mejorar su tránsito a la educación superior; así como, una formación 
para el trabajo que les permita construir trayectorias laborales exitosas. Consolidar una oferta de educación 
terciaria en Bogotá-región que ofrezca diferentes oportunidades para los jóvenes, a partir de la generación de 
nuevos cupos en educación superior gratuitos y de calidad, apoyados con el fortalecimiento de la Universidad 
Distrital, condiciones que contribuyen con colocar laboralmente a los jóvenes con focalización en Ninis  
Logro 7. Aumentar la inclusión productiva y el acceso a las economías de aglomeración con emprendimiento y 
empleabilidad con enfoque poblacional diferencial, territorial y de género. 
 
Programa 18. Cierre de brechas para la inclusión productiva urbano rural. Comprendemos las barreras que 
afectan particularmente a diferentes grupos de población y nos concentramos en ofrecerle a cada uno la 
formación, educación, trabajo, salud, bienestar, autonomía e ingresos que requieren para poder ejercer sus 
libertades, maximizar su talento, ser y ejercer su autonomía individual, y potenciar su acción colectiva en 
comunidad. Sabemos que la igualdad real en nuestra sociedad pasa por asegurar los derechos, igualdad y 
oportunidades de las mujeres en general, y en particular de las madres cabezas de familia, de los jóvenes en 
general, y de los barrios populares en particular, de los pueblos afro e indígenas, de los ciudadanos que sobreviven 
en condiciones de pobreza extrema, discapacidad, discriminación, o exclusión. Intervenir zonas de la ciudad para 
la construcción social del espacio público basada en el respeto, el diálogo y el acatamiento voluntario de las 
normas, en concordancia con las estrategias de recuperación económica de la ciudad.   
Logro 11.  Promover aglomeraciones productivas y sectores de alto impacto con visión de largo plazo en Bogotá-
Región. 
 
Programa 24. Bogotá región emprendedora e innovadora. Generar un entorno propicio en el desarrollo social, 
cultural y económico de Bogotá y la región que requiere la implementación de acciones estratégicas que conlleven 
a la sostenibilidad y productividad de los artistas, emprendimientos, organizaciones y empresas del sector cultural 
y creativo, con especial atención por la reactivación de este sector en la fase post-pandemia por COVID-19. 
Priorizar estrategias virtuales que promuevan la comercialización digital, la creación de nuevos modelos de 
negocio y el desarrollo de soluciones que permitan mitigar el impacto de crisis bajo modelos de innovación; 
estrategias para reconocer, crear, fortalecer, consolidar y/o posicionar Distritos Creativos; impactar empresas de 
alto potencial de crecimiento con mayores generadores de empleo, emprendimientos de estilo de vida y PYMES 
con programas de aceleración, sofisticación e innovación para detonar la generación de empleo en industrias de 
oportunidad; e implementar el programa distrital de agricultura urbana y periurbana articulado a los mercados 
campesinos, para la reactivación económica.  
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Programa 25. Bogotá región productiva y competitiva. La administración distrital intervendrá en la reactivación 
económicamente de Bogotá afectada por la pandemia de COVID-19, para lo cual adelantará actividades que 
permitan preservar el empleo y el tejido empresarial y en particular de la micro, pequeña y mediana empresa, 
también promoverá aglomeraciones productivas y sectores de alto impacto en Bogotá región y favorecerá las 
mejores condiciones para una productividad sostenible; abriendo nuevos mercados comerciales para empresas 
con potencial exportador y atracción de eventos; actualizando para el efecto la política pública de desarrollo 
económico, ante la nueva situación económica y social de la ciudad, con el objeto de aumentar la productividad 
de unidades productivas en 6 zonas de aglomeración especializada por medio de sistemas productivos solidarios 
locales La administración distrital también brindará mecanismos de financiación a emprendimientos de estilo de 
vida, PYMES, acompañadas en programas de apropiación y fortalecimiento de nuevas tecnologías y empresas 
medianas en programas de sofisticación e innovación; poniendo en marcha y fondeando un vehículo financiero 
de crecimiento, que permita a empresas de alto impacto en etapa de consolidación y/o aceleración, recursos que 
los ayuden a reinventar, crecer y consolidar sus negocios, disminuyendo su exposición a la tasa de mortalidad 
empresarial; fortalecer actores del sistema de abastecimiento de alimentos; promover el crecimiento Verde; 
organizar mercados campesinos; potenciar plazas distritales de mercado para el abastecimiento; y vincular 
hogares y/o unidades productivas a procesos productivos y de comercialización en el sector rural. 
 
Propósito 5. Hacer de Bogotá-región un modelo de movilidad, creatividad y productividad incluyente y 
sostenible. 
 
Logro 29.  Posicionar globalmente a Bogotá como territorio inteligente (Smart City). 
Programa 53. Información para la toma de decisiones. Producir información y conocimiento para la toma de 
decisiones en la generación de valor público en las fases de la planeación del desarrollo territorial, ambiental, 
social, económico, cultural, de la ciudad – región, incluyendo lo rural, asociada a los diferentes instrumentos de 
la planeación de la ciudad – región, tales como: formulación, seguimiento y evaluación del PDD, POT, 
equipamientos sociales, culturales, Gestión de Riesgos y Cambio Climático – SIRE; observatorios de Mujer y 
Equidad de Género; sistema de información para identificar las brechas del mercado laboral; información de 
Políticas públicas del Sector de Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia; información ambiental de Bogotá; 
infraestructura de datos espaciales del Distrito – IDECA, actualización catastral, y demás información de las 
entidades distritales. 
 
Programa 54. Transformación digital y gestión de TIC para un territorio inteligente. Generar las capacidades 
necesarias para realizar la adecuada coordinación y articulación de los proyectos de transformación digital y 
gestión de TIC en el Distrito. Estas capacidades están centradas en talento humano especializado, esquemas de 
acompañamiento, campañas de comunicación y difusión, habilitación de tecnologías, laboratorios de innovación 
y demás elementos que permitan generar valor a las iniciativas TIC de los sectores.   La Transformación digital y 
gestión de TIC para un territorio inteligente, contempla dos ejes de acción: primero, el acompañamiento para la 
formulación e implementación de las agendas de transformación digital, en los sectores administrativos de la 
ciudad; segundo, la promoción del fortalecimiento de la gestión de tecnologías al interior de las entidades del 
Distrito.  
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6. CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD 

6.1. Constitución Política 

ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo. 

ARTICULO  20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de 
informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación. 

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la rectificación en condiciones de 
equidad. No habrá censura. 

ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con 
ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la 
práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del 
ambiente. 

ARTICULO 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo 
económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para 
personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones 
culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades. (Subrayado 
fuera de texto) 

6.2. LEY 1341 DE 2009 

Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan 
otras disposiciones. 

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIOS ORIENTADORES. La investigación, el fomento, la promoción y el desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones son una política de Estado que involucra a todos los sectores 
y niveles de la administración pública y de la sociedad, para contribuir al desarrollo educativo, cultural, económico, 
social y político e incrementar la productividad, la competitividad, el respeto a los Derechos Humanos inherentes 
y la inclusión social.  

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones deben servir al interés general y es deber del Estado 
promover su acceso eficiente y en igualdad de oportunidades, a todos los habitantes del territorio nacional. 
(Subrayado fuera de texto) 
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Son principios orientadores de la presente ley 

(…) 

3. Uso eficiente de la infraestructura y de los recursos escasos. El Estado fomentará el despliegue y uso eficiente 
de la infraestructura para la provisión de redes de telecomunicaciones y los servicios que sobre ellas se puedan 
prestar, y promoverá el óptimo aprovechamiento de los recursos escasos con el ánimo de generar competencia, 
calidad y eficiencia, en beneficio de los usuarios, siempre y cuando se remunere dicha infraestructura a costos de 
oportunidad, sea técnicamente factible, no degrade la calidad de servicio que el propietario de la red viene 
prestando a sus usuarios y a los terceros, no afecte la prestación de sus propios servicios y se cuente con suficiente 
infraestructura, teniendo en cuenta la factibilidad técnica y la remuneración a costos eficientes del acceso a dicha 
infraestructura. Para tal efecto, dentro del ámbito de sus competencias, las entidades del orden nacional y 
territorial están obligadas a adoptar todas las medidas que sean necesarias para facilitar y garantizar el desarrollo 
de la infraestructura requerida, estableciendo las garantías y medidas necesarias que contribuyan en la 
prevención, cuidado y conservación para que no se deteriore el patrimonio público y el interés general. (Subrayado 
fuera de texto) 

ARTÍCULO 5o. LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL Y LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, TIC. Las entidades del orden nacional y territorial promoverán, coordinarán y ejecutarán 
planes, programas y proyectos tendientes a garantizar el acceso y uso de la población, las empresas y las entidades 
públicas a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Para tal efecto, dichas autoridades incentivarán 
el desarrollo de infraestructura, contenidos y aplicaciones, así como la ubicación estratégica de terminales y 
equipos que permitan realmente a los ciudadanos acceder a las aplicaciones tecnológicas que beneficien a los 
ciudadanos, en especial a los vulnerables y de zonas marginadas del país. 

PARÁGRAFO 1o. Las entidades de orden nacional y territorial incrementarán los servicios prestados a los 
ciudadanos a través del uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. El Gobierno reglamentará 
las condiciones en que se garantizará el acceso a la información en línea, de manera abierta, ininterrumpida y 
actualizada, para adelantar trámites frente a entidades públicas, inclusive en el desarrollo de procesos de 
contratación y el ejercicio del derecho al voto. (Subrayado fuera de texto) 

ARTÍCULO 38. MASIFICACIÓN DEL USO DE LAS TIC Y CIERRE DE LA BRECHA DIGITAL. El Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, revisará, estudiará e implementará estrategias para la masificación de la 
conectividad, buscando sistemas que permitan llegar a las regiones más apartadas del país y que motiven a todos 
los ciudadanos a hacer uso de las TIC. 

PARÁGRAFO. Las autoridades territoriales implementarán los mecanismos a su alcance para gestionar recursos a 
nivel nacional e internacional, para apoyar la masificación de las TIC, en sus respetivas jurisdicciones.  

 

6.3 LEY 1014 DE 2006 

De fomento a la cultura del emprendimiento.  

ARTÍCULO 2o. OBJETO DE LA LEY. La presente ley tiene por objeto: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1341_2009.html#top
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a) Promover el espíritu emprendedor en todos los estamentos educativos del país, en el cual se propenda y trabaje 
conjuntamente sobre los principios y valores que establece la Constitución y los establecidos en la presente ley; 

b) Disponer de un conjunto de principios normativos que sienten las bases para una política de Estado y un marco 
jurídico e institucional, que promuevan el emprendimiento y la creación de empresas; 

d) Establecer mecanismos para el desarrollo de la cultura empresarial y el emprendimiento a través del 
fortalecimiento de un sistema público y la creación de una red de instrumentos de fomento productivo. 

6.4. NORMATIVIDAD PARA MITIGAR EL IMPACTO ECONÓMICO DEL COVID-19 
 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
 
Decreto 397 de marzo 13 de 2020, "Por el cual se establece un beneficio en la presentación y pago de la 
contribución parafiscal para la promoción del turismo para mitigar los efectos económicos del Coronavirus COVID-
19" 
Decreto 401 de marzo 13 d 2020, “Por el cual se modifican, sustituyen y adicionan artículos de la Sección 2 del 
Capítulo 13 Titulo 1 Parte 6 Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamento en Materia.  Tributaria”    
Decreto 410 de marzo 16 de 2020, “por el cual se modifica el arancel de aduanas para la importación de productos 
necesarios para afrontar la emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19” 
Decreto 417 de marzo 17 de 2020, “Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
en todo el Territorio Nacional” 
Decreto 419 de marzo 18 de 2020, “por el cual se reglamenta el artículo 21 de la Ley 2010 de 2019 y se adiciona 
el Capítulo 19 al Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria” 
Decreto 420 de marzo 18 de 2020, “Por el cual se imparte instrucciones para expedir normas en materia de orden 
público en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia COVID-19”. 
Decreto 434 de marzo 19 de 2020, “Por el cual se establecen plazos especiales para la renovación de la matrícula 
mercantil, el RUNEOL y los demás registros que integran el Registro Único Empresarial y Social RUES, así como 
para las reuniones ordinarias de las asambleas y demás cuerpos colegiados, para mitigar los efectos económicos 
del nuevo coronavirus COVID-19 en el territorio nacional” 
Decreto 435 de marzo 19 de 2020, “Por el cual se modifican y adicionan artículos de la Sección 2 del Capítulo 13 
Título 1 Parte 6 Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria” 
Decreto 436 de marzo 19 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas aduaneras transitorias en relación con los 
usuarios aduaneros permanentes y usuarios altamente exportadores y se dictan otras disposiciones” 
Decreto 438 de 19 de marzo de 2020, “Por el cual se adoptan medidas tributarias transitorias dentro del estado 
de Emergencia, Social y Ecológica de conformidad con el Decreto 417 de 2020” 
Decreto 441 de abril 20 de 2020, “Por el cual se dictan disposiciones en materia de servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado y aseo para hacer frente al Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
declarado por el Decreto 417 de 2020”. 
Decreto 444 de marzo 21 de 2020, “Por el cual se crea el Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME y se dictan 
disposiciones en materia de recursos, dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 
Decreto 457 de marzo 22 de 2020, “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público”. 
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Decreto 458 de marzo 22 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para los hogares en condición de pobreza en 
todo el territorio nacional, dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 
Decreto 461 de marzo 22 de 2020, “Por él cual se autoriza temporalmente a los gobernadores y alcaldes para la 
reorientación de rentas y la reducción de tarifas de impuestos territoriales, en el marco de la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2020” 
Decreto 464 de marzo 23 de 2020, “Por él cual se disponen medidas con el fin de atender la situación de 
emergencia económica, social y ecológica de la que trata el Decreto 417 de 2020” 
Decreto 486 de marzo 27 de 2020, “Por él cual se crea un incentivo económico para los trabajadores y productores 
del campo y se adoptan otras medidas para garantizar el permanente funcionamiento del sistema de 
abastecimiento de productos agropecuarios y seguridad alimentaria en todo el territorio nacional, dentro del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 
Decreto 488 de marzo 27 de 2020, “Por él cual se dictan medidas de orden laboral, dentro del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica” 
Decreto 493 de marzo 29 de 2020, “Por él cual se adicionan los Decretos 1068 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, y 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con la adopción de disposiciones transitorias en materia de 
causales de terminación anticipada de la cobertura de tasa de interés otorgada a deudores de crédito de vivienda 
y locatarios en operaciones de leasing habitacional”  
Decreto 507 de abril 01 de 2020, “Por él cual se adoptan medidas para favorecer el acceso de los hogares más 
vulnerables a los productos de la canasta básica, medicamentos y dispositivos médicos, en el marco de la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica decretada mediante el Decreto 417 de 2020” 
Decreto 517 de abril 04 de 2020, “Por él cual se dictan disposiciones en materia de los servicios públicos de 
energía eléctrica y gas combustible, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado 
mediante el Decreto 417 de 2020” 
Decreto 518 de abril 04 de 2020, “Por él cual se crea el Programa Ingreso Solidario para atender las necesidades 
de los hogares en situación de pobreza y vulnerabilidad en todo el territorio nacional, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica” 
Decreto 520 de abril 06 de 2020, “Por él cual se modifican y adicionan artículos de la Sección 2 del Capítulo 13 
Titulo 1 Parte 6 Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria” 
Decreto 523 de abril 07 de 2020, “Por él cual se modifica parcialmente el Arancel de Aduanas en relación con la 
importación de materias primas como el maíz amarillo duro, el sorgo, la soya y la torta de soya” 
Decreto 528 de abril 07 de 2020, “Por él cual se dictan medidas para los servicios públicos de acueducto y aseo, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 
Decreto 531 de abril 08 de 2020, “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público”. 
Decreto 535 de abril 10 de 2020, “Por él cual se adoptan medidas para establecer un procedimiento abreviado 
de devolución y/o compensación de saldos a favor de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios y del impuesto sobre las ventas – IVA, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica” 
Decreto 538 de abril 12 de 2020, “Por él cual se adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la 
pandemia de COVD-19 y garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica” 
Decreto 553 de abril 15 de 2020, “Por el cual se define la transferencia económica no condicionada para los 
Adultos Mayores que se encuentran registrados en la lista de priorización del Programa Colombia Mayor y se 
define la transferencia al Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante administrado por 
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las Cajas de Compensación Familiar, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica y se 
dictan otras disposiciones”. 
Decreto 555 de abril 15 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas con el fin de atender la situación de emergencia 
económica, social y ecológica de la que trata el Decreto 417 de 2020 
Decreto 557 de abril 15 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas transitorias en materia de turismo y registros 
sanitarios para las micro y pequeñas empresas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica 
Decreto 558 de abril 15 de 2020, “Por el cual se implementan medidas para disminuir temporalmente la 
cotización al Sistema General de Pensiones, proteger a los pensionados bajo la modalidad de retiro programado 
y se dictan otras disposiciones en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
Decreto 560 de abril 15 de 2020, “Por el cual se adoptan me idas transitorias especiales en materia de procesos 
de insolvencia, en el marco del Estado de Emergencia, Social y Ecológica”. 
Decreto 561 de abril 15 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas transitorias en materia de cultura en el marco 
del Estado de Emergencia, Social y Ecológica”. 
Decreto 565 de abril 15 de 2020, “Por el cual se implementa una medida temporal con el fin de proteger los 
derechos de los beneficiarios del Servicio Social Complementario, denominado Beneficios Económicos Periódicos 
BEPS, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 
Decreto 570 de abril 15 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas relacionadas con la creación de un apoyo 
económico excepcional para la población en proceso de reintegración en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica”. 
Decreto 575 de abril 15 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para mitigar los efectos económicos generados 
por la pandemia Coronavirus COVID-19 en el sector transporte e infraestructura, en el marco del Estado de 
Emergencia, Económica, Social y Ecológica”. 
Decreto 576 de abril 15 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas en el sector de juegos de suerte y azar, para 
impedir la extensión de los efectos de la pandemia de Covid-19, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”. 
Decreto 579 de abril 15 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas transitorias en materia de propiedad horizontal 
y contratos de arrendamiento, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
Decreto 580 de abril 15 de 2020, “Por el cual se dictan medidas en materia de los servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado y aseo, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
Decreto 582 de abril 16 de 2020, “Por el cual se implementan medidas para proteger los derechos de los 
pensionados, los beneficiarios del Servicio Social Complementario BEPS y los beneficiarios del Programa de 
Subsidio al Aporte a Pensión - PSAP en el marco de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19” 
Decreto 593 de abril 24 de 2020, “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público”. 
Decreto 614 de abril 30 de 2020, “Por el cual se adiciona el titulo 18 a la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para 
establecer los canales oficiales de reporte de información durante las emergencias sanitarias” 
Decreto 636 de mayo 06 de 2020, “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público. 
Decreto 637 de mayo 06 de 2020, “Por él se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 
todo el territorio Nacional.  
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ALCALDIA DE BOGOTÁ 
 
Decreto 087 de marzo 16 de 2020, “Por el cual se declara la calamidad pública con ocasión de la situación 
epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá, D.C”. 
Decreto 088 de marzo 17 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas complementarias para mitigar el riesgo y 
controlar los efectos del Coronavirus (COVID19) en los establecimientos educativos de Bogotá D. C. y se adoptan 
las medidas necesarias para garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo en la ciudad”. 
Decreto 093 de marzo 25 de 2020, “Por él cual se adoptan medidas adicionales y complementarias con ocasión 
de la declaratoria de calamidad pública efectuada mediante Decreto Distrital 087 de 2020”. 
Decreto 108 de abril 08 de 2020, “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 093 de 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas adicionales y complementarias con ocasión de la declaratoria de calamidad pública efectuada mediante 
Decreto Distrital 087 del 2020” y se toman otras determinaciones”. 
Decreto 113 de abril 15 de 2020, “Por medio del cual se toman medidas excepcionales y transitorias en los Fondos 
de Desarrollo Local para atender la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada por el Decreto ley 417 de 
2020 y la Calamidad Pública declarada en Bogotá D.C. por el Decreto Distrital 87 de 2020, con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el COVID19, a través del Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa y del 
Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la Reactivación Económica de Bogotá 
D.C. 
Decreto 121 de abril 26 de 2020, “Por medio del cual se toman medidas excepcionales y transitorias en los Fondos 
de Desarrollo Local para atender la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada por el Decreto ley 417 de 
2020 y la Calamidad Pública declarada en Bogotá D.C. por el Decreto Distrital 87 de 2020, con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el COVID19, a través del Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa y del 
Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la Reactivación Económica de Bogotá 
D.C. 
Decreto 123 de abril 30 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas complementarias para mitigar el impacto 
económico y social derivado del aislamiento preventivo obligatorio en Bogotá D.C., con ocasión del estado de 
emergencia sanitaria y calamidad pública generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 
Decreto 126 de mayo 10 de 2020, “Por medio del cual se establecen medidas transitorias para el manejo del 
riesgo derivado de la pandemia por Coronavirus COVID-19 durante el estado de calamidad pública declarado en 
el distrito capital y se toman otras determinaciones. 
 

7. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 

Según el numeral 1° del Artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 referente a las Atribuciones del Concejo Distrital, 
corresponde a este Cabildo de conformidad con la Constitución y la Ley, “dictar las normas necesarias para 
garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito.”  

 

Ley 1341 de 2009, " Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la 
organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de 
Espectro y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 5 Las entidades del orden nacional y territorial promoverán, coordinarán y ejecutarán planes, programas 
y proyectos tendientes a garantizar el acceso y uso de la población, las empresas y las entidades públicas a las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. y Artículo 38. PARÁGRAFO. Las autoridades territoriales 
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implementarán los mecanismos a su alcance para gestionar recursos a nivel nacional e internacional, para apoyar 
la masificación de las TIC, en sus respetivas jurisdicciones.  

 

8. IMPACTO FISCAL 
 

De conformidad con el Artículo 7 de la Ley 819 de 2003, los gastos que genere la presente iniciativa se entenderán 
incluidos en los presupuestos y en el Plan Operativo Anual de Inversión de la entidad competente. 
 
Es relevante mencionar, para el caso en concreto que no obstante lo anterior, se cita como sustento un 
pronunciamiento de la Corte Constitucional, en la Sentencia C- 911 de 2007, en la cual se puntualizó que el 
impacto fiscal de las normas, no puede convertirse en óbice, para que las corporaciones públicas ejerzan su 
función legislativa y normativa, es preciso aclarar que la iniciativa contempla que la aplicación de esta sea 
progresiva en el Distrito, de la siguiente manera: 
 

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 2003 constituyen un 
requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente al Congreso reduce 
desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa que reside en el Congreso de la República, 
con lo cual se vulnera el principio de separación de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se 
lesiona seriamente la autonomía del Legislativo. 
Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad legislativa del Congreso 
de la República conducirían a concederle una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las 
iniciativas de ley en el Parlamento 
Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las leyes que 
se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el 
ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda”  

 
Por lo anterior, ponemos a consideración del Concejo de Bogotá el presente proyecto, esperando contar con su 
aprobación. 

 
 

 
 
 
FABIÁN ANDRÉS PUENTES 
Concejal de Bogotá 
Partido Político MIRA 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 420 DE 2022 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE PROMUEVE EL EMPLEO, EL EMPRENDIMIENTO, LA INNOVACIÓN Y 
LA FORMALIZACIÓN CON LA VISIÓN DE LA CUARTA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL 

“BOGOTÁ 4.0”, POR MEDIO DEL CUAL SE FOMENTAN LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS”. 
 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en particular las conferidas por los Artículos 313 y 322 de la 
Constitución Política y el numeral 1 del Artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 5 y 338 de la Ley 

1341 de 2009 
 

A C U E R D A: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO: El presente Acuerdo tiene por objeto promover las industrias 4.0 en las actividades 
económicas del Distrito Capital, como herramienta para fortalecer y dinamizar las capacidades innovadoras y 
competitivas en el tejido empresarial, el empleo, emprendimiento y la formalización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Acciones a implementar: Las entidades coordinadoras serán las encargadas de 
implementar y hacer seguimiento a las siguientes acciones:  
 
1. Fomentar, en el marco de la autonomía de las instituciones de educación superior y bajo los lineamientos 
expedidos por el Ministerio de Educación Nacional la adopción de una oferta educativa acorde a los 
requerimientos de las Industrias 4.0, que permita desarrollar las habilidades y conocimientos necesarios desde 
los niveles formativos técnicos, tecnológico y universitario.  

 
2. Fortalecer el ecosistema de actividades económicas o clústeres que pueden hacer un aprovechamiento de las 
tecnologías de las industrias 4.0 en sus actividades, a través de la formación y capacitación de su talento humano. 
 
3. Promover las ofertas de acceso a mercados y financiación para actividades económicas que incorporan 
tecnologías en el marco de la cuarta revolución industrial.  
 
4. Articular las Rutas de Emprendimiento, Innovación, Formalización y Empleo del Distrito Capital con la oferta 
distrital de tecnologías de las industrias 4.0; adicionalmente se deberán tener en cuenta los criterios de 
sostenibilidad ambiental.  
 
5. Promover el desarrollo o fortalecimiento de emprendimientos o nuevos negocios basados en tecnologías de 
las industrias 4.0 que respondan a los retos o necesidades de la ciudad de Bogotá, a través de la formación, 
capacitación y mecanismos de financiación.  
 
6. Hacer seguimiento a las acciones que emprenda la administración para el fomento y promoción de las Industrias 
4-0 en las actividades económicas del Distrito Capital. 

 



 
EDICIÓN  3407 JULIO 31 DEL AÑO 2022                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

9246 

             

7. Identificar las necesidades de formación tecnológica, comunicación y relacional, relacionadas con la industria 
4.0, que exigen los sectores económicos de la ciudad, para mejoramiento de las acciones.  

 
8. Adelantar los estudios necesarios para la implementación del marco nacional de cualificaciones para la ciudad 
de Bogotá. 
 
9. Fortalecer los modelos de articulación entre educación media y educación superior y acceso flexible a educación 
superior mediante estrategias de certificación de competencias en el marco de las necesidades de la industria 4.0. 
 
10. Fomentar espacios que faciliten procesos de enseñanza - aprendizaje para la apropiación social y pública de 
conocimientos, tecnologías, ciencia, saberes y demás habilidades que exige la era de la industria 4.0 como eje 
transversal de la educación para la vida.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Bilingüismo. La Administración en coordinación con la Secretaria de Desarrollo Económico, 
Industria y Turismo y la Secretaria de Educación, promoverán la formación en lenguas extranjeras de las personas 
que implementen industrias 4.0 en sus actividades económicas, con el objetivo de fortalecer y dinamizar el tejido 
empresarial, el empleo, emprendimiento y la formalización en la ciudad. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Sostenibilidad ambiental. La Secretaría de Desarrollo Económico en articulación con la 
Secretaría de Ambiente, diseñarán una estrategia de formación, socialización de conceptos de sostenibilidad 
ambiental y economía circular para los actores que implementan las tecnologías 4.0 en sus actividades 
económicas.  
 
ARTÍCULO QUINTO. Programas y Proyectos de apoyo a la juventud. La Secretaría de Desarrollo Económico en 
articulación con la Secretaría de Integración Social propenderán porque los programas y proyectos de esta última, 
desempeñen actividades innovadoras que hagan parte de las estrategias, espacios, mercados y eventos que se 
lleven a cabo sobre industrias 4.0. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Industrias 4.0. La Administración Distrital promoverá acciones que hagan confluir a las ofertas 
de las industrias locales 4.0 con las demandas nacionales e internacionales, por medio de una serie de actividades 
económicas que promuevan el consumo de las tecnologías de las industrias 4.0. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Campaña Bogotá 4.0. La Secretaría de Desarrollo Económico implementará una estrategia 
de comunicación pública que promueva el consumo de las tecnologías, bienes y servicios de las industrias 4.0 y la 
idea de una Bogotá 4.0, informando la oferta institucional en estos temas.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. Entidades Coordinadoras. Corresponde a la Administración Distrital, en cabeza de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, en coordinación con el Instituto Distrital de Turismo, la Secretaría de 
Educación, la Agencia para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología, la Secretaría General de la Alcaldía de 
Bogotá – Alta Consejería de las Tic´s,  la Secretaría de Ambiente, la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de 
Integración Social y las demás entidades del Distrito competentes, implementar y hacer el seguimiento a las 
acciones establecidas en el presente acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Informes. La Administración Distrital, a través de la entidad coordinadora, entregará 
anualmente al Concejo de Bogotá un informe que muestre los avances en la implementación de este acuerdo, 
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donde se evidencie el aporte en el tejido empresarial, el empleo, el emprendimiento, la innovación y la 
formalización a través del fomento a las industrias 4.0 en las actividades económicas del Distrito Capital. 

ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias. 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 421 DE 2022 
 

PRIMER DEBATE 
 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RINDE HOMENAJE EN BOGOTÁ A LAS VÍCTIMAS DE 

COVID 19 Y AL PERSONAL DE SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

1. OBJETO DEL PROYECTO 
 

El presente Proyecto de Acuerdo tiene por objeto realizar un reconocimiento al personal médico 

y conmemoración a las víctimas del COVID 19, reservando para ello un espacio físico dentro 

de la ciudad, con el fin de llevar a cabo una intervención Artística Urbana (Graffiti), donde se 

plasme una obra alusiva a las víctimas del COVID 19, desde los múltiples sectores afectados, 

(Personal de la Salud, Adultos mayores, Padres y Madres de familia, Personas con 

Discapacidad), siendo este proceso desarrollado por los agentes artísticos y culturales locales, 

promoviendo y reconociendo las aptitudes, trayectoria y demás expresiones artísticas y 

culturales de nuestros artistas. 

 

2. ANTECEDENTES 

 
El presente Proyecto de acuerdo había sido presentado en el periodo legislativo del 2021. 
 

Proyecto de Acuerdo. Nombre del Proyecto Ponentes. Sentido Ponencia. 

241 de 2021 “Por medio del cual se 
rinde homenaje en 
Bogotá a las víctimas 
de Covid 19 y al 
personal de salud y se 
dictan otras 
disposiciones”  

Fabián Andrés 
Puentes Sierra. 
(Coordinador 
Ponente) 
 
Germán García Maya 
(Ponente) 

Ponencia Positiva 

320 de 2021 “Por medio del cual se 
rinde homenaje en 
Bogotá a las víctimas 
de Covid 19 y al 
personal de salud y se 
dictan otras 
disposiciones”  

Fabián Andrés 
Puentes Sierra. 
(Coordinador 
Ponente) 
 
Germán García Maya 
(Ponente) 

Ponencia Positiva 
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3. JUSTIFICACIÓN  

 

La pandemia del coronavirus inicia en 2019, cuando la Comisión Municipal de Salud de Wuhan, 

China, reportó que un grupo de 27 personas, presentaron casos de neumonía desconocida, 

incluyendo siete casos graves. Según los reportes oficiales del gobierno el primer caso con 

síntomas el 8 de diciembre de 2019, los cuales incluían fiebre, tos seca, disnea y problemas 

cardíacos y pulmonares y fue hasta el 7 de enero del 2020, que las autoridades de salud de 

China identificaron al causante del brote, un nuevo tipo de virus de la familia Coronavirus, 

que posteriormente fue denominado SARS-CoV2. 

 
Dicho brote hoy en día sigue expandiéndose por todo el mundo con presencia en 192 países y 

territorios, y sigue sumando contagios y cobrando vidas humanas, hasta el momento se 

contempla un total de 317.589.381 casos confirmados y 5.513.5050 muertes.  

 

Sin embargo, la esperanza se mantiene gracias a que 252.879.159 personas han logrado 

recuperarse y 3.919.932.851 personas han sido completamente vacunadas al igual que se han 

suministrado 9.371.326.391 dosis administradas logrado mitigar la enfermedad, según datos 

del conteo de la Universidad Johns Hopkins de los Estados Unidos.48 

 

Por otra parte, la crisis sigue creciendo en el continente americano, donde Estados Unidos se 

mantiene como el país con más casos y decesos, con un total de 63.230.941 contagios y 

843.353 muertes. Adicionalmente debemos mencionar que un impacto como el del coronavirus 

no se veía en casi un siglo y con cifras de decesos mayores a las de la Primera Guerra 

Mundial. Por lo anterior es pertinente contextualizar en forma gráfica el balance actual del 

impacto del Coronavirus en el mundo.  

 

Balance Mundial al 12 de diciembre de 2021 COVID 19 

 

 

 

Fuente. Conteo de la AFP a partir de balances oficiales 

                                                           
48 https://us.marca.com/claro/mas-trending/2021/06/14/60c758a122601d276f8b4621.html 
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Número acumulado de casos de coronavirus en el mundo desde el 22 de enero de 2020 hasta 

el 11 de enero de 2022 

 

 

 

 

Sumado a estas negativas cifras, es también importante resaltar que, entre los países más 

golpeados, con mayor cantidad de fallecidos según los últimos balances oficiales son Rusia 

con 1.132, India (306) y Ucrania (238). República Checa registra la mayor tasa de 

mortalidad, con 238  

 

Algunos Países y territorios Afectados a 14 de diciembre de 2021 (Número de 

Fallecidos) 

 

Fuente. https://es.statista.com/estadisticas/1095779/numero-de-muertes-causadas-por-el-coronavirus-de-wuhan-por-pais/ 
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Como podemos observar en la tabla anterior, Colombia no ha sido la excepción y también ha 

sido golpeada por la pandemia que vivimos actualmente, presentando las siguientes cifras a 

corte 7.00 pm del 12 de enero de 2022 según el Instituto Nacional de Salud. 

 

Distribución de casos totales acumulados 

 

 

Fuente. Instituto Nacional de Salud con corte 12/01/2022 

 

Distribución de casos acumulados por Departamento  

 

  

Fuente. Instituto Nacional de Salud con corte 12/01/2022 

 

Como se evidencia de lo anterior, tenemos que el 28,5% de los casos reportados en 

Colombia de Covid-19 se encuentran en Bogotá D.C. y se han presentado y que en la ciudad 

se han presentado 1.539.418 casos de los cuales 6.821 fueron confirmados el 12/01/2022. Del 

1.539.418 
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total de casos acumulados, 53,5 % son mujeres y la mayor concentración de casos de acuerdo 

con la edad está entre los 20 a 49 años con un peso porcentual de 61,3 %. 

 

Bogotá cuenta con 1.539.418 casos confirmados a corte 12 de enero de 2022, seguido por 

Antioquia y Valle, siendo nuestra ciudad la que presenta un mayor número de casos y según el 

observatorio de Salud de Bogotá, SALUDATA, en nuestra Ciudad se han presentado 27.887 

fallecimientos lo que representa el 1.8% de los casos totales de contagio, como se identifica en 

la gráfica expuesta a continuación. 

 

Casos confirmados de COVID 19 en Bogotá D.C. (12-01-2022) 

 

 

Fuente. Subsecretaria de salud pública. Secretaria Distrital de Salud 

 

Es también motivo de esta justificación mencionar que Bogotá tiene 618,5 casos activos de 

Covid-19 por cada 100.000 habitantes y una tasa de mortalidad en hombres de 433,4 por cada 

100.000 y en mujeres 280,3 por cada 100.000, si comparáramos Bogotá con Miami, Nueva 

York, Madrid, Londres y las principales ciudades de América latina, la capital de Colombia 

ocupa el sexto lugar según el número de casos por millón de habitantes (197.909). 

 

Es menester resaltar la ardua labor que el personal de salud ha realizado para poder enfrentar 

con entereza la presente pandemia. Los doctores, enfermeras, auxiliares de enfermería, 

personal administrativo y todos aquellos que han aportado con su conocimiento y servicio a 

salvar las vidas e investigar sobre el virus para poder conocerlo y tratarlo con eficacia y así 

superarlo. Estas personas merecen un reconocimiento por su entrega, su exposición al virus y 

dedicación incansable para salvar las vidas. 

 
De conformidad con la información brindada por el Observatorio de Bogotá – SALUDATA, con 

fecha corte 12 de enero de 2022, el 1,72 % (n= 25.196) corresponden a trabajadores del sector 
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salud. De los casos reportados 75,10 % son mujeres. Con respecto a la edad, el promedio 

es 36 años (SD 10,8) y se observa que el mayor grupo se encuentra en las edades de 25 a 44 

años (66,8 %).  

 

Casos confirmados de COVID 19 en trabajadores del Sector Salud en Bogotá D.C. 

 

 

 

Por tanto, con el presente acuerdo se busca reconocer el trabajo adelantado por estas 

personas, así como, honrar a las personas que han fallecido por este virus que ha cambiado 

por completo las dinámicas diarias del mundo. Es así como se pretende que con un mural de 

arte urbano se logre expresar las condolencias sentidas por los fallecidos y el agradecimiento 

al personal de salud. 

 

4. NORMATIVIDAD  
 

 
3.1  MARCO CONSTITUCIONAL 

 
 
ARTÍCULO 7°. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 
colombiana. 
 
ARTÍCULO 8°. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación. 
 
 
ARTÍCULO 70. “El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos 
los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la 
enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación 
de la identidad nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la 
nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. 
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El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores 
culturales de la Nación. 
 
 
ARTÍCULO 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de 
desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El 
Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y 
la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a 
personas e instituciones que ejerzan estas actividades.” 
 

3.2  MARCO LEGAL  
 
Decreto No. 457 del 22 de marzo de 2020. 
Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público. 
 
Decreto 417 del 17 de marzo del 2020 
Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
Territorio Nacional. 
 
Decreto 475 del 25 de marzo de 2020 
Por el cual se dictan medidas especiales relacionadas con el sector Cultura, dentro del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Decreto 561 del 15 de abril de 2020 
Por el cual se adoptan medidas transitorias en materia de cultura en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Decreto 818 del 4 de junio de 2020 
Por el cual se adoptan medidas especiales para la protección y mitigación del impacto del 
COVID-19 en el sector cultura, en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y 
Ecológica, declarado mediante el Decreto 637 de 2020. 
Decreto Distrital 087 de 2020 Por el cual se declara la calamidad pública con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá, D.C. 
 
Circular No. 003 
Recomendaciones para los espacios culturales en el territorio a cargo de municipios, 
departamentos, resguardos indígenas y comunidades afro. 
 

3.3 PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL 2020-2024:  
“Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” 
 

Propósito 1 “Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión 
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social, productiva y política.” 

Logro 9 “Promover la participación, la transformación cultural, deportiva, recreativa, patrimonial 
y artística que propicien espacios de encuentro, tejido social y reconocimiento del otro.” 

Meta Trazadora 24: Promover la participación, la transformación cultural, deportiva, recreativa, 
patrimonial y artística que propicien espacios de encuentro, tejido social y reconocimiento del 
otro – Indicador, Aumentar el porcentaje de la población que realiza prácticas culturales  
 

Meta Trazadora 25: Realizar el 100% de las acciones para el fortalecimiento de los estímulos, 
apoyos concertados y alianzas estratégicas para dinamizar la estrategia sectorial dirigida a 
fomentar los procesos culturales, artísticos, patrimoniales y deportivos. –Indicador, Aumentar el 
porcentaje de la población que realiza al menos una práctica vinculada con el patrimonio cultural 
inmaterial  
 

4 COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C 

La competencia del Concejo de Bogotá, D.C. para aprobar esta iniciativa se sustenta 
jurídicamente en los artículos 313 numeral 9 y 322 de la Constitución Política de Colombia y en 
los numerales 1, 13 y 25 del artículo 12 del Decreto 1421 de 1993, que establece: 

⮚ Constitución Política de Colombia.  
 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 9o Dictar las normas necesarias para el 
control, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural del municipio. 
. 10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen.” 

 
“Articulo 322<Inciso 1o. modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo No. 1 de 2000. 
El nuevo texto es el siguiente:> Bogotá, Capital de la República y del departamento de 
Cundinamarca, se organiza como Distrito Capital. (…) A las autoridades distritales 
corresponderá garantizar el desarrollo armónico e integrado de la ciudad y la eficiente 
prestación de los servicios a cargo del Distrito; a las locales, la gestión de los asuntos 
propios de su territorio.” 
 

 

⮚ Decreto Ley 1421 de 1993. “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá” 
 
“Artículo 12 - ATRIBUCIONES. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con 
la Constitución y a la ley: 
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_01_2000.html#1
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13. Regular la preservación y defensa del patrimonio cultural. 
 
25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes.” 
 
 
 

5 IMPACTO FISCAL 
 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003 “En todo momento, el impacto fiscal de 

cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios 

tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano 

Plazo. Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en 

las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 

adicional generada para el financiamiento de dicho costo”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, hay que aclarar que la presente iniciativa no genera un impacto 

fiscal que implique una modificación en el marco fiscal de mediano plazo, toda vez, que NO se 

incrementará el presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva fuente de 

financiación, en la medida en que el presupuesto asignado para el desarrollo del presente 

proyecto de acuerdo fue planteado dentro del marco fiscal del actual Plan de Desarrollo Distrital 

2020-2024 y con el presente se díctan lineamientos  

 
Cordialmente, 

 
 
 
ORIGINAL FIRMADO  
ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO 
Concejal de Bogotá   

 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejal de Bogotá – Vocero  

 
ORIGINAL FIRMADO 
LIBARDO ASPRILLA LARA  
Concejal de Bogotá 

 
ORIGINAL FIRMADO 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 
Concejal de Bogotá 
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ORIGINAL FIRMADO 
LUCIA BASTIDAS UBATE  
Concejala de Bogotá 

 
ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ 
Concejala de Bogotá 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 
DIEGO GUILLERMO LASERNA ARIAS 
Concejal de Bogotá 

 
ORIGINAL FIRMADO 
JUAN FELIPE GRILLO 
Concejal de Bogotá 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 421 DE 2022 
 

PRIMER DEBATE 
 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RINDE HOMENAJE EN BOGOTÁ A LAS VICTIMAS DE 

COVID 19 Y AL PERSONAL DE SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C., 
 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 

1,13 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: El Distrito Capital, rendirá un homenaje a las víctimas de la COVID 19 y al 
personal de salud, mediante una(s) intervención(es) Artística Urbana (Graffiti). Para la creación de la 
intervención artística se buscará integrar los grupos artísticos con talento local, garantizando la 
participación con enfoque de género, diferencia.  
 
Parágrafo1: Para cumplimiento de lo anterior, El distrito podrá generar una o varias intervenciones 
artísticas urbanas en el territorio o en cada localidad. Dicho proceso se realizará a tráves de convocatoria 
púnica a los diferentes colectivos del arte gráfico del graffiti de Bogotá mediante un concurso diseñado 
por el Instituto Distrital de las Artes, para lo cual se podrá establecer alianzas con el sector privado para 
apalancar la creación del mismo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La Administración Distrital en cabeza de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte dentro de los programas distritales de estímulos y apoyos concertados, ejecutados 
a través de las entidades adscritas y las localidades, establecerán acciones y lineamientos necesarios 
para llevar acabo las intervenciones artísticas urbanas en aras de brindar homenaje a las victimas 
derivadas de la pandemia COVID 19 y al personal de salud.  
 
ARTÍCULO TERCERO: La Administración Distrital, dictará los lineamientos necesarios para recopilar 
información y crear textos alusivos a las víctimas, el cual podrá visualizarse por medio de un código QR 
plasmados en las intervenciones artísticas. Dicha información deberá contar con el nombre del personal 
médico con énfasis en aquellos que perdieron su vida con ocasión al virus.  
 
ARTÍCULO CUARTO: La Administración Distrital contará con un plazo máximo de 6 meses, para dar 
cumplimiento y aplicación al presente acuerdo. Una vez establecidos los lineamientos para el 
cumplimiento del presente acuerdo, se rendirá un informe al concejo. 
 
ARTÍCULO QUINTO : El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


